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PRÓLOGO

El trabajo de investigación que se recoge en esta publicación 
es destacable, entre otras muchas cuestiones, porque incide en 
algo que pocas veces se ha estudiado en nuestro contexto: el 
patrimonio militar. Sin duda esta falta de análisis sistemáticos no 
ha sido debida a un desinterés por el tema, sino al ocultismo de 
los datos y a la dificultad de acceso a fuentes originales.

La generación de la base militar de Araka es una historia 
relativamente reciente que entronca con una larga historia de 
rapiñas y es un buen ejemplo de los procedimientos seguidos 
por el ejército para la adquisición de sus propiedades. El ejército 
acumuló un importante patrimonio inmobiliario en Vitoria, 
especialmente a partir de la finalización de la primera Guerra 
Carlista. Estas propiedades, una vez finalizada su función 
original, nunca han sido devueltas al municipio sin más, gratis 
como las consiguieron. Todo lo contrario, este patrimonio 
de suelo ha sido manejado y vendido por el ejército de modo 
lucrativo y especulativo, llegando a ser una pieza clave en el 
desarrollo urbanístico y en la especulación inmobiliaria de los 
últimos cincuenta años de la capital de Álava.

Durante la segunda mitad del siglo XIX, Vitoria fue 
seleccionada para ser una de las principales plazas militares del 
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norte de la Península Ibérica -fue Capitanía General-. En un 
principio las guarniciones se establecieron en diferentes edificios 
religiosos que no eran propiedad del ejército (Convento de San 
Francisco, Santo Domingo…). Dado el carácter provisional de 
las instalaciones, en esta misma época se procedió a la creación 
de nuevas construcciones en terrenos que sistemáticamente eran 
cedidos por la ciudad (Antiguos cuarteles de la calle La Paz, los 
de la calle Santiago, las universidades, el Hospital Militar...).

El municipio, además de ceder los solares, financiaba también la 
renovación y construcción de las nuevas instalaciones. Conviene 
destacar este dato -importante desde un punto de vista formal- 
a efectos de dejar constancia del origen del patrimonio urbano 
militar. Digo relevante desde el punto de vista formal, porque 
desde un punto de vista ético y práctico, por unos caminos u 
otros, todos los gastos militares siempre lo son a costa de los 
bolsillos de los mortales ciudadanos y ciudadanas.

Cualquier persona curiosa que quiera seguir indagando en la 
genealogía del patrimonio inmobiliario militar de la ciudad 
puede acudir a las actas municipales de estas épocas. Así, por 
ejemplo, en las actas del pleno del 14 de noviembre de 1865 se 
recoge que el municipio está procediendo a terminar las obras de 
los cuarteles de Caballería, Artillería y el Hospital Militar1.

Este procedimiento de provisionamiento de patrimonio al 
ejército desde el municipio ha sido una constante en la historia 
de los diferentes ministerios de guerra, no solamente en el caso 

1 Citado en “Memorias del Vitoria de antaño”. Ladislao Velasco. Páginas 254 y 
261. Obra reeditada por la Diputación Foral de Álava en 1984.
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de Vitoria. Lo mismo ha ocurrido en las demás capitales del País 
Vasco y del Estado español.

Así fue como el ejército español se hizo con el importante 
patrimonio inmobiliario que ha pasado a ser, mediante su venta, 
una pieza básica del proceso de financiación de la reconversión 
tecnológica - militar al que se está procediendo en los últimos 
años. La gestión especuladora del patrimonio inmobiliario ha 
tenido y va a tener una gran relevancia en las inversiones en 
maquinaria de guerra a realizar por parte del ejército español.

Por ejemplo, en el documento “Revisión Estratégica de la 
Defensa 2003”2 se recoge en diversos apartados la importancia 
que se da a la “desinversión en la infraestructura que permita 
allegar fondos para inversión posterior…”

Esta dinámica especuladora ha dado paso a un buen número 
de operaciones inmobiliarias en diferentes capitales del Estado 
español, entre las que por su volumen puede destacarse la 
Operación Campamento en Madrid.

En lo que se refiere a la situación y previsibles planes respecto 
a la base militar establecida en los terrenos de Araka, en la 
actualidad y por lo que se sabe, está ocupada por la Brigada de 
Infantería Ligera (BRIL) y el Batallón de Infantería de Carros. 
Su ubicación sigue respondiendo a la clásica estrategia de un 
ejército, más dirigida a controlar a los enemigos internos que a los 
externos. Por ello, es incierto el futuro de los terrenos.

2 “Revisión Estratégica de la Defensa 2003”. Ministerio de Defensa. Madrid, 
2003. Página 301. (www.mde.es/descarga/red.pdf)
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Aunque el Delegado del Gobierno en Euskadi, Paulino Luesma, 
afirmara en enero de 2007 que “dichos terrenos siguen siendo 
necesarios para la defensa nacional” no sería extraño -si hay buen 
lucro económico- que se llegara a arreglos de venta de una parte 
de la superficie ocupada y reservar otra parte para la continuidad 
del asentamiento de las actuales -u otras- unidades militares. 
En esa dirección apunta la reciente propuesta del PNV de 
negociar con el Ministerio de Defensa la venta de terrenos para 
la construcción en Araka de un circuito homologado de carreras, 
proyecto al que denomina Arakamendi.

Por todo ello la oportunidad de la publicación del trabajo es 
enorme. Lo que aquí se saca a la luz no son simples relatos para 
añadir al anecdotario de la ciudad, sino que vienen a reconstruir 
una historia ocultada que es preciso tener en cuenta para  conocer 
el presente y prever el futuro. El análisis que aquí se publica 
deja claro cómo en muchas ocasiones de la historia vitoriana la 
especulación y la distribución de plusvalías han venido de la mano 
de obscuras componendas entre las élites políticas, económicas 
y militares. Y como la historia podría volver a repetirse en el 
futuro, es preciso tener en la mano datos que permitan evitarlo. 

Que no se vuelvan a dar más desfalcos a cuenta de unos terrenos 
que siempre deberían haber servido para el aprovechamiento 
de sus pueblos y gestionados por sus respectivas Juntas 
Administrativas.

Iñaki Ruiz de Pinedo
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INTRODUCCIÓN

Araka no es sólo aquel lugar de pesadilla donde miles de 
jóvenes fueron secuestrados muchos meses de sus vidas para 
cumplir el servicio militar obligatorio en el Centro de Instrucción 
de Reclutas —CIR— n.º 11, lo que ocurrió durante casi 
40 años. Es también una crónica de casi medio siglo de la 
demostración del poder fáctico militar que tanto denunciamos 
desde el antimilitarismo.

Hasta mediados de los ‘60 del pasado siglo Araka era una 
extensión con más de 700 hectáreas —ha— formada por 
eriales, monte bajo, pinares y fincas cultivadas —en su mayoría 
comunales—. Algunos de esos terrenos formaban parte del 
Catálogo de Montes de Utilidad Pública.

A principios de 1964 el entonces denominado Ramo de Guerra 
—que desde finales del siglo XIX había ido haciéndose con 
pequeños terrenos en Araka— valiéndose de la autoridad 
plenipotenciaria que la dictadura militar franquista les otorgaba 
y de la sumisión servil que las autoridades civiles les brindaban, 
deciden hacerse, por las buenas o por las malas, con esos más 
de 7 millones de metros cuadrados de terreno, arrebatándoselos, 
por la vía de la expropiación forzosa, a sus legítimas dueñas: las 
poblaciones vitoriana y alavesa.
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Todos estos factores han hecho que la presencia militar en Araka 
sea una de las espinitas clavadas del antimilitarismo vitoriano y 
alavés, quien desde hace muchos años, en diferentes campañas, 
denuncias públicas y movilizaciones —incluidas marchas al 
cuartel— viene reclamando la desmilitarización total (también) 
de Araka.

En el marco de una de estas campañas —Araba Desmilitarizatu— 
y al comenzar a organizar una nueva marcha al cuartel de Araka 
para exigir su desaparición, alguien, desde alguno de los grupos 
antimilitaristas que colaborábamos en la organización, recordó 
que años antes un concejal del Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz 
había facilitado a uno de esos grupos una amplia información 
acerca del cuartel de Araka. Por diferentes circunstancias  —y 
en este caso, también, por la dedicación exclusiva que entonces la 
insumisión requería de los grupos antimilitaristas—, toda aquella 
documentación fue a parar a algún estantería o cajón. 

Afortunadamente, aquella documentación no se perdió. Desde 
Gasteizkoak nos ha parecido muy interesante recuperarla, pues 
contiene datos sobre Araka que desconocíamos y porque señala 
irregularidades, ilegalidades y operaciones turbias que parecen 
indicar un hecho paradójico: fueron las instituciones alavesas las 
que corrieron con la mayor parte de los gastos que se produjeron 
con la expropiación forzosa de Araka. Eso sí, como vamos a ver, 
no la financiaron por completo.

Decidimos ponernos en contacto con el ya por entonces ex 
concejal, quien por motivo de su trabajo como edil había 
podido acceder a ese material pero que, desde el principio, más 
que un elemento para la confrontación o utilización política 
por partidos, lo había considerado —en una decisión que le 
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honra— un material interesante para el trabajo que los colectivos 
antimilitaristas veníamos desarrollando en la ciudad (por aquel 
entonces, bastante más intenso y probablemente interesante que 
hoy en día).

Ese ex concejal (que como ya la mayoría habrá deducido se trata 
de Iñaki Ruiz de Pinedo, prologuista también de este libro) nos 
dio pistas y nos aconsejó acerca de cómo desarrollar la tarea 
pendiente, que fundamentalmente consistía en seguir buceando en 
los archivos municipales y provinciales. Para conseguir los datos 
necesarios que pudieran avalar, sin género de duda, la hipótesis 
que sobre la expropiación de Araka ya hemos comentado. 
Todo lo expuesto nos lleva a reconocer públicamente que, sin la 
inestimable ayuda de Iñaki, probablemente nunca hubiéramos 
sido capaces de desarrollar este trabajo que vais a leer.

La cuestión es que decidimos dedicarnos a esa tarea de buceo en 
los archivos. Poco a poco, y en la misma medida que engullíamos 
documentación, se acrecentaba nuestra sorpresa ante lo que 
íbamos descubriendo.

Los legajos y expedientes arrojaban luz sobre algunas realidades 
que, aunque ya eran conocidas de oídas, al ser fechadas, 
datadas y firmadas por personas concretas, se mostraban mucho 
más evidentes. Por ejemplo: el importante expolio de terrenos 
y edificios de Gasteiz y Araba por los militares viene de muy 
antiguo; la sumisión vergonzante a los deseos e imposiciones 
de estos, mantenida por las autoridades que han presidido las 
instituciones públicas alavesas y vitorianas durante casi un siglo 
y especialmente denigrante en la dictadura, ha sido tan patética 
como escandalosa —con esto no afirmamos que tal actitud haya 
desaparecido—.
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Quienes sufrieron esa vergonzosa sumisión —como habitualmente 
sucede— fueron las poblaciones a las que decían representar. 
Afortunadamente también hemos podido disfrutar con algunos 
pasajes en los que estas poblaciones, a pesar del duro contexto 
comentado, se revelaban contra las injusticias que les ocasionaba 
ese entreguismo sin condiciones de las instituciones al poder 
militar. Demostraciones evidentes de todo lo comentado aparecen 
en este libro.

Pero, centrémonos en la cuestión principal: lo encontrado en 
los documentos podemos calificarlo de sorpresa y escándalo 
mayúsculo. Como evidencian las próximas páginas, la hipótesis 
de la que partíamos no sólo se ha demostrado absolutamente 
verídica, sino que incluso se ha quedado corta.

Efectivamente, de la mano de un recorrido cronológico por toda 
la documentación, vamos a contemplar que, en el menos malo de 
los casos, fueron las instituciones alavesas las que desembolsaron 
el 80% de los 24 millones de pesetas de la época que supuso 
la expropiación forzosa de Araka. En concreto, 14 millones el 
Ayuntamiento (5 en metálico y otros 9 mediante el pago de los 
gastos de agua y electricidad de los militares durante 8 años) y 
otros 5 millones la Diputación Foral.

Decimos que “en el menos malo de los casos” porque, como 
también vamos a tener oportunidad de comprobar, el propio 
Ayuntamiento de Vitoria, como forma de hacer frente a 
esos 14 millones, barajó la posibilidad de aumentar en un 
montante parecido a esa cantidad (a la que denominó plusvalía, 
reconociendo explícitamente su ilegalidad) el pago de la factura 
que el Ayuntamiento debía abonar legalmente al Ejército por la 
recuperación de los terrenos que éste poseía en el Polígono de 
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Desamparadas, y que iba a abandonar para instalarse en Araka. 
Para más escarnio, esos terrenos de Desamparadas habían sido 
cedidos de forma gratuita por el Ayuntamiento de Vitoria en 
1893.

Veamos la reproducción literal del párrafo explicativo de esa 
propuesta que aparece en el informe municipal:

“El Ayuntamiento, en síntesis, negándose formalmente 
a la obligación financiera en relación con Araca, no 
tendría inconveniente en compensar al Ejército en cifras 
análogas a las negadas allí, en forma de exceso de precio 
por la adquisición de los solares netos que resulten de la 
planificación contenida en el Plan Parcial a aprobar, sobre 
los valores comerciales fijados en los Indices Municipales 
de Valoración del Suelo de Vitoria. (…)“Con ello y dada 
la diferencia entre ambas cifras 15.911.086,50 Pts. queda 
comprobada la analogía que el mayor precio de compra 
implica en compensación con las cifras obligadamente 
negadas en relación con el C.I.R.”

Pues bien, lo que vamos a comprobar con la lectura de estas 
páginas es que, finalmente, el Ayuntamiento de Vitoria no sólo 
pagó 14 millones para ayudar a los militares a hacer frente a la 
expropiación de Araka (expropiación que debería haber abonado 
el Ejército en su totalidad) sino que, además, terminó abonando 
al Ramo de Guerra, esos casi 16 millones de más en forma de 
plusvalía, por sus posesiones en Desamparadas.

Negocio redondo para el Ejército. Consiguió transformar sus 
posesiones en Desamparadas en una Base Militar de más de 
7 millones de metros cuadrados y no sólo las operaciones no le 
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costaron un duro, sino que además obtuvo al menos 11 millones 
de pesetas de beneficio —descontando los 5 millones que 
teóricamente aportaron para la expropiación de Araka—.

Por eso, cada vez que en la última década se le ocurre a un partido 
político una nueva genial idea sobre Araka —genialidades que no 
vamos a analizar aquí, pues probablemente habría materia para 
otra publicación—; cuando se les oye hablar de la necesidad de 
negociar con el Ministerio de Defensa la compra de los terrenos 
de la Base de Araka, no podemos sino ver reflejada en la actual 
clase política similar comportamiento de sumisión a los militares 
al que practicaron hace 40 años las anteriores autoridades 
públicas.

Con un agravante añadido. La actual política de desafección 
de terrenos y propiedades que en los últimos años lleva a cabo 
el Ministerio de Defensa —terrenos y propiedades que en su 
gran mayoría fueron cedidos gratuitamente por las poblaciones, 
o fueron fruto de operaciones de expropiación forzosa similares 
a la de Araka—, está enfocada a conseguir sustanciosos ingresos 
extra-presupuestarios para los grandes programas de armamento 
con los que Defensa pretende modernizar las Fuerzas Armadas. 
Hecho éste que ha declarado públicamente el propio Ministerio 
y que conocen sobradamente los partidos políticos alaveses 
proponentes de tal negociación.

Las ventas de posesiones militares en los últimos siete años le han 
supuesto a Defensa —en el Estado— un ingreso extraordinario 
de presupuesto para nuevos programas de armamento de casi 
2.584 millones de euros (alrededor de 430.000 millones de las 
antiguas pesetas), cifra equivalente, por ejemplo, a lo gastado en 
ese mismo periodo por Defensa en Investigación y Desarrollo de 
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nuevos armamentos. O, de una forma más visual, el presupuesto 
destinado a la compra de casi 21 nuevos ejemplares del Avión 
de Combate Europeo Eurofighter. O, lo que es lo mismo, lo que 
el Banco de España ha ganado con la venta de la mitad de sus 
reservas de oro1.

La conclusión pues, parece evidente. El destino de Araka 
no puede ser más que su devolución absolutamente gratuita a 
las poblaciones vitoriana y alavesa a quienes legítimamente 
corresponde y a las que nunca se les debería haber arrebatado. 
Déjense los partidos políticos y las instituciones de someterse 
otra vez a la disciplina militar contemplando tan siquiera la 
posibilidad de financiar nuevos programas de armamento o 
cualquier otro gasto militar a cambio de Araka. Y váyanse de 
una vez los militares de Araka. O, mejor, desaparezcan de la faz 
de la Tierra.

Las poblaciones vitoriana y alavesa tenemos mucho que decir 
en algunos de esos objetivos. No permanezcamos sumisas 
ni calladas si, de nuevo ahora, quienes dicen representarnos 
vuelvan a primar por encima de nuestros derechos el interés 
de los militares. Aprendamos de las lecciones que nos aporta 
nuestra propia historia y sepamos sacarnos esa espinita clavada 
que cual símbolo de la presencia militar en Araba representa el 
cuartel de Araka. Nuestro deseo es que este trabajo ayude en esa 
tarea que, no olvidemos, ha de ser colectiva (ésa es nuestra única 
fuerza ante las imposiciones) y, por lo tanto, a todas y todos nos 
corresponde.

Colectivo Gasteizkoak, noviembre de 2007

1 El Mundo, 16-09-2007





Primera Parte

La «Operación Araka»
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Araka tiene una triste relación con los militares que comenzó 
hace más de un siglo y cuarto. Desde que el por entonces Ramo 
de Guerra puso sus ojos en estos terrenos fue haciéndose poco a 
poco y de forma gratuita con algunas de sus partes hasta que en 
los años 60 del siglo pasado lanzó un definitivo órdago: quería 
7 millones de metros cuadrados de la zona y no estaba dispuesto 
a pagar por ello. 

Desgraciadamente, lo consiguió. Para ello se valió tanto de 
la expropiación forzosa como, sobre todo, de la ineptitud 
y el entreguismo al estamento militar que demostraron los 
representantes de las principales instituciones vitorianas y 
alavesas, quienes pusieron su inagotable servilismo militar por 
encima del interés de las poblaciones a las que se debían. Esta 
Primera Parte es una crónica histórica de esos hechos.

Primeros datos de la presencia militar 
en Araka

La primera constancia pública de la “ocupación” de Araka por 
parte de los militares se remonta a 1880 y está relacionada con 
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la cesión por el Ayuntamiento de Vitoria al Ramo de Guerra de 
parte de los terrenos de la citada localidad para su utilización 
como campo de tiro. Así lo demuestra la misiva que en octubre 
de 1880 dirige el General Gobernador Militar de la Provincia 
de Álava y Plaza de Vitoria al Alcalde de dicha localidad, en la 
que le hace saber que:

“desearía de V.E. un documento en forma donde se hiciese 
constar que esa Corporación cede para uso exclusivo de 
tiro al blanco el Campo llamado de ‘Araca’ en la parte 
ya amojonada por el Cuerpo de Ingenieros Militares, y el 
número de años porque se hace dicha cesión; siendo, como 
llevo dicho, exclusivamente para tiro al blanco, sin que por 
eso el Ramo de Guerra se considere propietario”1.

Ese terreno cedido para Campo de tiro consistía en:

“terrenos de aprovechamiento común sitos en el Monte 
de Araca y términos municipales de Vitoria y Foronda, 
pertenecientes en condominio a los pueblos de Abechuco 
y Gamarra Mayor de una parte y de la otra al de 
Aranguiz”2

La cesión fue formalizada por acuerdo de la Corporación el 14 
de abril de 18963, por un periodo de 10 años y acordando una 
indemnización de 2.000 pesetas de la época por las molestias y 
problemas que la utilización acarrearía en el pasto de ganado y 
otras labores.

1 Expediente 53\20\12 del Archivo Histórico Municipal
2 Expediente 46\22\04 del Archivo Histórico Municipal
3 Luego recogido por la Real Orden del Ministerio de Gobernación de 28-12-
1896
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Sin embargo, el interés de los militares por ir haciéndose poco a 
poco con todos los terrenos de Araka no tarda en producirse. 

Así, en Abril de 1895 el Gobernador Militar traslada al Alcalde 
un escrito del Comandante Jefe del Sexto Cuerpo del Ejército 
en el que se inserta una Real Orden del Ministerio de la Guerra 
fechada el 28 de marzo de 1895, donde 

“dispone se practiquen las gestiones necesarias para el 
ensanche del Campo de tiro de Araca” [y, en concreto] “a 
la izquierda del Zadorra con el terreno comprendido entre 
la carretera de Murguía y el camino que partiendo de ésta 
conduce al puente de Gamarra; y a la derecha del camino 
de Villareal hasta la carretera de Durango”4.

La extensión aproximada de estos terrenos era de unas 32 
hectáreas.

Ante la solicitud, el Ayuntamiento encarga la elaboración de un 
estudio al respecto a la Comisión de Intereses Generales, quien 
dictamina que:

“el terreno que ahora se solicita es de considerable extensión, 
de propiedades particulares, y en su mayor parte situado 
fuera del Término Municipal, por lo que no puede ser 
objeto de cesión por este Ayuntamiento. Únicamente son 
de aprovechamiento común, y por lo tanto no susceptibles 
de ser cedidas, el campo sito detrás del Cementerio y otro 
del pueblo de Arriaga inmediato al de éste, perteneciendo el 
primero a la ciudad que sólo tiene en el segundo derechos de 
pastos y aguas para los ganados de sus vecinos”.

4 Expediente 46\22\04 del Archivo Histórico Municipal
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El informe es aprobado por el Consistorio el 08 de junio de 
1895, comunicando a los militares las graves dificultades para 
acceder al “ensanche” solicitado del Campo de Tiro.

Tres meses después el Comandante en Jefe ya citado hace acuse 
de recibo de las dificultades para la ampliación del Campo de 
tiro, al tiempo que aprovecha para pedir:

“la prórroga por otros diez años de la cesión del terreno 
denominado Montes de Araca para Campo de tiro, con 
arreglo a las condiciones que se consiguieron por acuerdo 
de esa Corporación de 14-04-1886, por sí y a nombre del 
Ayuntamiento de Foronda”.

El Alcalde de Vitoria ante la solicitud de prórroga por diez años 
decide consultar a las Juntas Administrativas afectadas y éstas 
le contestan no tener objeción siempre que se eleve la cantidad 
que, a modo de indemnización por los trastornos causados, se les 
concede y que, como ya hemos visto, en el anterior decenio había 
sido de 2.000 pesetas. Con estas premisas el Ayuntamiento y 
la Junta Municipal aprueban unas nuevas condiciones —que 
desconocemos— y conceden la prórroga por diez años a contar 
desde el día de la finalización de la anterior.

Al Ramo de Guerra no debieron hacerle mucha gracia las nuevas 
condiciones, porque desde que el Ayuntamiento las aprobó 
—febrero de 1896— transcurrieron más de tres años hasta que 
el Ministerio de Gobernación aceptó el acuerdo —finales de 
1899— en los términos propuestos por el Ayuntamiento de 
Vitoria.

No obstante, o las indemnizaciones no se dieron, o no llegaron a 
todas las Juntas Administrativas, ya que en diciembre de 1904 
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el Presidente de la Junta Administrativa de Abechuco dirige una 
carta al Alcalde de Vitoria para quejarse del poco terreno para 
pasto que la presencia de los militares les deja —lo que les está 
obligando incluso a desprenderse del ganado— y porque:

“la Autoridad Militar, convencida indudablemente de lo 
anteriormente expuesto, subvencionó en un principio con una 
pequeña cantidad a los pueblos damnificados, pero años ha 
que dejaron de percibir indemnización alguna por semejante 
concepto, por lo que si ese Excelentísimo Ayuntamiento, 
solícito siempre para procurar el bien de sus administrados 
pudiera recabar del Excelentísimo Sr. Gobernador Militar 
el que dicha Autoridad siguiera satisfaciendo como lo hacía 
antes esa cantidad como vía de indemnización, esta Junta 
no tendría inconveniente alguno en distribuirla a prorrateo 
entre los concesionarios de los pastos”5.

En 1907, aprovechando el vencimiento de la prórroga de 
cesión de los terrenos del monte de Araka por otros diez años, 
los militares vuelven a intentar quedarse a perpetuidad con el 
terreno. El 22 de agosto de 1907 el Gobernador Militar de 
Álava le comunica al Alcalde de Vitoria que por Real Decreto 
—R.O.— de 23 de julio de 1907 se pretende hacer firme en 
derecho por medio de escritura la mencionada cesión y pregunta 
al Alcalde:

“si por lo que respecta a la parte de propiedad que tiene 
el Ayuntamiento en los terrenos de referencia se halla 
conforme esa Corporación en ceder a Guerra a perpetuidad 
el usufructo de los terrenos, en cuyo caso se formaría la 

5 Expediente 42\9\44 del Archivo Histórico Municipal
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escritura en firme, o si solamente está dispuesto a conceder 
la prórroga por 10 años”6.

Al día siguiente el Alcalde le contesta diciendo que les concede 
la prórroga por otros diez años bajo las mismas condiciones del 
acuerdo de 1886, salvo en lo referente a indemnización, pues 
cree que no será necesaria.

Sin embargo cuando se consulta a las Juntas —lo que no se hace 
hasta ¡3 años después! a finales de 1910— éstas contestan, en 
escritos individualizados pero de igual contenido, que están de 
acuerdo con la prórroga por otros diez años, pero reclaman la 
indemnización en la misma cantidad (2.000 pesetas) recibida 
en 1886. Esto obliga al Ayuntamiento de Vitoria a comunicarse 
de nuevo por escrito con el Gobernador Militar el 23 de febrero 
de 1911.

Como contestación a ello el 18 de febrero de 1913 (¡dos años 
después y cuando ya habían transcurrido seis años desde el inicio 
de la nueva prórroga cuyas condiciones se están discutiendo!) el 
Gobernador Militar vuelve a dirigirse al Alcalde de Vitoria para 
que:

“interponga el ascendiente que seguramente tiene sobre los 
Ayuntamientos de los pueblos colindantes, para que por 
los que tienen participación en los terrenos donde se halla 
enclavado el Campo de tiro de la guarnición de esta plaza, 
se proceda a la concesión de la prórroga a Guerra por otros 
diez años y sin derecho a indemnización del usufructo de 
dichos terrenos”7

6 Expediente 40\8\22 del Archivo Histórico Municipal
7 Expediente 40\8\22 del Archivo Histórico Municipal.
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No consta en escrito público si el ascendiente del Ayuntamiento 
de Vitoria se impuso sobre la lícita reclamación de indemnización 
de los pueblos afectados por la ocupación militar del Campo de 
tiro de Araka. Lo que sí sabemos es que el empeño del Ministerio 
de la Guerra por hacerse con la propiedad del Campo de tiro, 
lejos de cesar tras las continuas negativas, se incrementó.

Así el 04 de abril de 1919 el Teniente Coronel Presidente de la 
Junta Regional de Campos de Maniobras y de Tiro, haciendo 
referencia a una R.O. de 07 de octubre de 1918, solicita al 
Alcalde de Vitoria que:

“se efectúen las gestiones necesarias a fin de que el actual 
Campo de Araca pase a propiedad de Guerra definitivamente, 
fijando de acuerdo con el Ayuntamiento y pueblos que le 
rodean, el presupuesto para la adquisición y condiciones de 
venta”8

Por si esto fuera poco, en mayo de 1925 vuelve a la carga, pero 
ahora con la pretensión de hacerse con todo el Monte de Araka. 
Para ello el 18 de mayo de 1925 el General Gobernador Militar 
de Álava escribe al Alcalde de Vitoria para darle cuenta de que 
el General Presidente de la Junta Regional para la elección de 
campos de tiro, instrucción y maniobras había acordado proponer 
al Ayuntamiento que:

“manifieste si cedería en venta al Ramo de Guerra para 
campo de tiro y maniobras el monte de Araca, indicando, 
en caso afirmativo el precio que le asigna”.

8 Expediente 34\3\57 del Archivo Histórico Municipal.
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También le solicita que señale en un plano las parcelas del terreno 
con sus correspondientes propietarios.9

El Alcalde contesta a la petición el 12 de junio de 1925 
diciendo que según el informe elaborado por el Oficial Letrado 
del Ayuntamiento, éste “no puede enajenar el dominio pleno del 
monte de aprovechamiento común sito en el término de Araca” y 
aduce como argumentos los siguientes:

Es un monte de aprovechamiento comunal perteneciente •	
a las localidades menores de Gamarra Mayor, Gamarra 
Menor, Retana, Miñano Mayor, Miñano Menor, 
Durana, Aranguiz, Abechuco y ciudad de Vitoria, y que 
por lo tanto sería preciso el consentimiento de las juntas 
vecinales.

Que la enajenación de toda clase de inmuebles •	
del patrimonio municipal de común aprovechamiento, 
cualquiera que sea su valor, es forzoso que se acuerden 
acudiendo a referéndum —según el artículo 220 del 
Estatuto Municipal—.

Que en dicho monte ha de ser construido un depósito •	
regulador de las aguas del Gorbea.

Concluyendo que, por todo ello, el Ayuntamiento sólo podría 
limitarse al usufructo —indefinido o temporal, aunque 
renovable— y ¡únicamente al vecindario!. Dando por tanto 
informe negativo a la solicitud de enajenación cursada por el 
Ramo de Guerra.10

9 Expediente LD\3\75 del Archivo Histórico Municipal.
10 Expediente LD\3\75 del Archivo Histórico Municipal. 
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Otra de las prácticas habituales por parte de los militares, como 
iremos viendo más adelante, era la de solicitar gratuitamente al 
Ayuntamiento diferentes materiales para las obras necesarias en 
Araka. Así, por ejemplo, el 22 de febrero de 1926 el General 
Gobernador Militar solicita:

“33 metros cúbicos de piedra machacada para arreglar el 
camino que conduce desde el pueblo de Abechuco al Campo 
de Tiro de Araca, ya que su mal estado dificulta el transitar 
de los carruajes”.

En la Permanente de la Sesión Ordinaria de la Comisión 
Municipal del 25 de febrero de 1926 se acuerda facilitar dicha 
cantidad de piedra.

Hay un espacio documental en blanco durante el periodo en el 
que transcurren la II República y la Guerra Civil, no constando 
documentos referentes al uso de los terrenos del campo de tiro 
de Araka. Una vez transcurrido ese periodo reaparece en los 
archivos dando cuenta de otra petición de los militares, que 
realiza el 30 de septiembre de 1943 el Coronel de Infantería 
Jefe del Regimiento del Arma n.º 21, de guarnición en Vitoria, 
al Alcalde de la ciudad, en la que solicita:

“se le conceda autorización para roturar y poner en cultivo, 
mediante el arriendo anual que le sea señalado, parte de los 
terrenos del Polígono de Tiro de Araca, comprendidos entre 
el pinar y la vaguada límite al E. y O. de dicho campo, en 
la superficie aproximada de dos hectáreas”.

El Pleno del Ayuntamiento accede pero con una serie de 
condiciones:
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que el Regimiento abone, por el aprovechamiento de •	
los terrenos una renta de 40 pesetas hectárea y año;

que el plazo de duración de la concesión sea de 8 años, •	
transcurridos los cuales deberán solicitar una prórroga;

que el convenio sea intransferible, es decir, que los •	
terrenos deberán ser cultivados directamente por los 
militares sin que puedan arrendar, ceder, ni vender el 
derecho de aprovechamiento de las parcelas y

que la renta que se fije se abonará al pueblo de •	
Abechuco, el que a su vez ingresará en la Oficina de 
Montes del Ayuntamiento el 10% del importe de la renta 
abonada por el Regimiento.11

Sin embargo todo parece apuntar a que ese periodo de la Guerra 
Civil fue aprovechado por los militares para conseguir que lo que 
hasta entonces era una cesión del Campo de tiro de Araka por 
prórrogas de 10 años, se transformase en una autorización para 
el usufructo por tiempo ilimitado, tal y como se deduce del escrito 
enviado al Alcalde de Vitoria por el General Gobernador Militar 
de Álava el 16 de junio de 1948, en el que dice textualmente:

“En el campo de tiro de Araca que, con autorización de ese 
Ayuntamiento por tiempo ilimitado, viene usufructándose 
para entrenamiento y práctica de esta guarnición, se 
hace necesaria la construcción de algunos edificios en los 
que dar a los Soldados las indispensables comodidades 
para alojamiento, principalmente durante el tiempo 
que permanecen en la instrucción de recluta. Por lo que 

11 Expediente 32\14\61 del Archivo Histórico Municipal.
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ruego a V.S. la cesión del terreno necesario para estas 
edificaciones”12.

Y seis días más tarde, el 22 de junio de 1948 amplía la 
información diciendo que:

“Manifiesto a V.S. son necesarios 6.000 metros cuadrados 
aproximadamente”.

Como clara demostración de que los tiempos han cambiado tras 
la Guerra Civil, el Pleno del Ayuntamiento en sesión del 23 de 
junio de 1948 aprueba:

“Autorizar al Gobierno Militar de esta plaza para el uso de 
6.000 m² del terreno del Monte de Araca propiedad de este 
Ayuntamiento, sin tiempo limitado y mientras se destine 
para este fin, pudiendo edificar pabellones con destino a los 
campamentos de la guarnición, continuando la utilización 
del Monte de Araca como hasta ahora para la realización 
de prácticas militares”.

Es decir, cesión gratuita y por tiempo indefinido de otros 6.000 
m².13

Ese nuevo talante se observa también en la contestación del 
Pleno del Ayuntamiento de Vitoria de 05 de mayo de 1954 
ante la solicitud del General Gobernador Militar para que se 
les autorice la extracción de 200 metros cúbicos de piedra de la 
cantera en explotación existente en el Campo de tiro de Araka, 
ya que el Pleno municipal decide que:

12 Expediente 47\15\46 del Archivo Histórico Municipal.
13 Expediente 47\15\46 del Archivo Histórico Municipal.
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“No procede la imposición de canon alguno de explotación 
por tratarse de un aprovechamiento de piedra hecho para 
atender y cubrir necesidades militares, es decir, de tipo 
nacional”.14

14 Expediente D-58\16 del Archivo Histórico Municipal.
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Comienza la Operación Araka

Hasta ahora hemos hecho un rápido recorrido histórico sobre la 
aparición de los militares en Araka y hemos visto como pasan 
de tener una pequeña extensión del Monte para su utilización 
como Campo de tiro —a cambio de una exigua indemnización 
económica—, a conseguir, aprovechándose de las coyunturas y con 
reiterada insistencia, un usufructo vitalicio sin indemnización.

También hemos podido comprobar también que el interés de 
los militares por ir haciéndose con más y más terreno de la zona 
de Araka se remonta ya a 1895; se reitera en 1925 y empieza 
a hacerse realidad en 1948 cuando consiguen 6.000 m² más 
donde edificar.

Pero ha llegado el momento de adentrarnos en lo que podríamos 
llamar la Operación Araka, un increíble pelotazo económico e 
inmobiliario que permitió a los militares hacerse con una extensión 
de casi siete millones de m² en Araka, no sólo de forma gratuita, 
sino consiguiendo también unos beneficios de más de 10 millones 
de pesetas. Por el contrario, a las poblaciones vitoriana y alavesa, 
además de la pérdida de los terrenos, la operación le costó más 
de 30 millones de pesetas, todo ello gracias a las maravillosas 
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gestiones realizadas por el Ayuntamiento y la Diputación y al 
sometimiento al poder fáctico militar que en aquel entonces con 
mucho menos disimulo que en la actualidad, campaba a sus 
anchas.

Nos centraremos ahora en los pormenores del largo proceso de 
la expropiación de los terrenos de Araka.

Más allá de los que ya se han comentado en el anterior capítulo el 
primer dato que tenemos del interés de los militares por hacerse 
con los terrenos de Araka data del 15 de febrero de 1964 cuando 
el entonces Gobernador Militar de la Plaza de Álava, Manuel 
Chamorro Martínez, en conversación con el entonces Alcalde 
Presidente de Vitoria-Gasteiz, Luis Ibarra Landete —también 
de condición militar—, le “interesa” para que:

“cumplimentando órdenes de la Superioridad, se hiciese 
un estudio para ver la posibilidad de situar en Araca un 
campamento militar permanente en una extensión de 6 
millones de metros cuadrados aproximadamente”.15

El Alcalde vitoriano da las órdenes oportunas al Topógrafo 
y Ayudante de Montes al servicio del Ayuntamiento quien, 
conjuntamente con el Estado Mayor de Vitoria —Gobierno 
Militar— y el de Burgos —Capitanía General—, estudia sobre 
el terreno, y después demarca y sitúa sobre el plano la extensión 
que podría comprender tal campamento, que cuenta con las 
características siguientes:

“La superficie abarca una extensión aproximada de 6 
millones de metros cuadrados, de los que en una mayor 

15 Tal y como recoge el posterior informe de la Alcaldía de 25 de febrero de 
1964.
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parte, son comunales, en una extensión de 4.180.000, 
pertenecientes al Ayuntamiento de Vitoria y adscritos a las 
Juntas Administrativas de Abechuco, Gamarra Mayor, 
Retana, Miñano Mayor y Miñano Menor. Existe también 
en esta superficie una extensión, aproximadamente de 
unos 20.000 m² de propiedad particular. Una segunda 
zona comunal y particular dependientes de los términos 
municipales de Foronda y Arrazúa-Ubarrundia, ocupa una 
extensión de 1.800.000m² adscritos respectivamente a los 
Ayuntamientos de Aranguiz, Mendiguren y Durana.”

El 24 de febrero de 1964 el Perito Topógrafo Municipal, 
Santiago López Sánchez, tras estudiarlo sobre el terreno junto 
con una representación del Gobierno Militar de Vitoria y la 
Capitanía General de Burgos, elabora un informe que presenta 
al Alcalde de Vitoria y en el que, entre otras cosas, concluye:

“Dadas las características del terreno y sus anteriores 
precedentes de cesión de fincas al campamento Militar 
podrían abonarse como máximo a razón de 15.000 pesetas 
por Hectárea, de lo que resultarán aproximadamente unos 
9 millones de pesetas.” 

Al día siguiente, 25 de febrero y tras una reunión mantenida 
entre el Capitán General de la VI Región Militar, el Director 
General de Instrucción y Enseñanza Militar, el General Jefe 
de Estado Mayor de Capitanía, el Coronel 2º Jefe de Estado 
Mayor de la misma, el General Gobernador Militar de la Plaza 
y el Alcalde de la ciudad, se elabora un informe redactado por 
éste último para la Sesión de la Permanente del Ayuntamiento 
que se celebra un día después. Algunos de los contenidos de esa 
reunión fueron:
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“Por premura de tiempo, la Alcaldía no ha tenido ocasión 
de ponerlo en conocimiento de la Corporación, ya que en el 
día de hoy 25 de Febrero, el Excmo. Sr. Capitán General 
de la 6ª Región, ha venido a nuestra Capital a tratar de 
este asunto. Es por ello por lo que informo a la Corporación 
por primera vez en esta fecha, por si procede ratificar la 
propuesta gestión de esta Alcaldía, y en este supuesto se 
le den amplias facultades para poder llevar a efecto los 
acuerdos necesarios, sin perjuicio claro está de someter a la 
Corporación las gestiones que puedan hacerse y los acuerdos 
a adoptar por si merecen su debida aprobación.

El Ayuntamiento de Vitoria a juicio de esta Alcaldía y en defensa 
de los intereses que me han sido encomendados, no puede dejar 
de solucionar lo que tanta importancia puede tener para la vida 
de la Ciudad en todos los órdenes y que con toda urgencia se 
nos ha expuesto para su inmediata resolución, cuando de ello 
sólo beneficios va a tener nuestra Capital. Consideremos que en 
instrucción permanente, este Campamento que puede crearse va 
a tener 15.000 hombres y una dotación también permanente de 
150 Jefes y Oficiales y otros 150 Suboficiales”

Más adelante, en este mismo escrito, y con intención de ayudar 
a convencer al resto de la Corporación, el Alcalde vitoriano 
introduce una cuestión que, como posteriormente veremos, tiene 
una sospechosa relación con toda la Operación Araka: el derribo 
del Cuartel de Ingenieros que por aquel entonces poseían los 
militares en la Plaza Desamparadas de Vitoria. Así dice:

“Por otra parte, y aunque ello no puede supeditarse, al 
conseguir ubicar en Araca este campamento, en principio –y 
así ha sido aceptado por el Excmo. Sr. Capitán General la 
petición hecha por la Alcaldía- y en el caso de que se llegue 
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a un acuerdo en esta ubicación, el derribo del actual cuartel 
de Ingenieros cuya aspiración vitoriana ha sido igualmente 
expuesta se llevara a efecto, y en el supuesto  de que la 
Autoridad militar solicitara terrenos para la construcción de 
otro nuevo cuartel, el mismo iría ubicado en los terrenos que 
previa compra se pretende enajenar al Ramo de Guerra, 
dando con ello un paso decisivo en una de las ilusiones de 
la Ciudad, cual es el poder llevar a efecto la terminación de 
uno de los Planes de Ordenación Urbana más importante, 
al conseguir una Zona extensa que hoy ocupa el mencionado 
cuartel, para convertirlo en Zona Residencial conjuntamente 
con la ya Ordenación del Plan Desamparadas en ejecución 
y el próximo derribo de la Prisión Provincial.

A este respecto, interesa a la Alcaldía hacer constar que la 
operación que el día de mañana pueda llevarse a efecto, 
será objeto de estudio y de soluciones completamente 
independientes de lo que hoy se interesa y se propone, pero no 
cabe duda de que ya es una gestión eficiente y práctica el que 
la Autoridad militar tenga terrenos comprados y facilitados 
por este Ayuntamiento a precio económico para la futura 
construcción del nuevo cuartel si así lo estimara, y en un 
buen emplazamiento tanto para la Ordenación Urbana de 
la Ciudad como para el Ministerio del Ejército”.

Es decir, lo que el Alcalde intenta utilizar como argumento a 
favor de la Operación Araka es el hecho de que si los militares 
consiguen los terrenos para Araka, estarían dispuestos a ubicar 
allí un nuevo cuartel, accediendo a derribar el Cuartel de 
Ingenieros que por entonces poseían en Desamparadas, lo que 
facilitaría la puesta en marcha de lo que el Ayuntamiento en su 
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Nuevo Plan de Ordenación Urbana denominaba “2ª Fase del 
Polígono de Desamparadas”.

Para facilitar la operación en Araka el Ayuntamiento se ofrece 
a llevar la gestión de compra y vendérselos posteriormente al 
Ramo de Guerra, tanto de los terrenos que pertenecen a su 
demarcación —4.180.000 m²— como los enclavados en otros 
términos municipales, para lo que el Alcalde dice “se cuenta ya 
con la colaboración de la Diputación”.

En ese mismo informe del Alcalde, unos párrafos más adelante, 
éste comete la primera clara ocultación de información para 
preparar el camino a la donación inicial que beneficiará a los 
militares. Así, mientras el Topógrafo Municipal señalaba 
en su escrito que el coste de los terrenos de Araka sería de 
“aproximadamente unos 9 millones de pesetas”, lo que el Alcalde 
le cuenta al Consistorio es:

“La venta al Ramo de Guerra por parte del Ayuntamiento 
de todos estos terrenos que se compren, se haría por valor 
de 5 millones de pesetas, cifra estipulada por la Alcaldía 
y el Excmo. Sr. Capitán General, y en supuesto de que 
existiera una diferencia (…) sería sufragada en iguales 
partes por el Ayuntamiento y la Diputación, puesto que el 
Vice-Presidente de la Corporación Provincial presente en la 
conversación accedió a ello.”

Es decir: con esta maniobra de ocultación el Alcalde de Vitoria 
está haciendo recaer sobre las poblaciones vitoriana y alavesa el 
pago en forma de regalo involuntario a los militares de casi la 
mitad del coste inicialmente presupuestado para Araka, esto es, 
4 millones de pesetas de la época.
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Pero los regalos iniciales van más allá ya que, líneas después, se 
afirma que:

“El Ayuntamiento colaboraría y prestaría sus servicios 
técnicos que fueran interesados y haría los estudios pertinentes 
para acoplar el saneamiento al actual de Abechuco, así 
como, estudiaría los servicios de agua y todos los que la 
Autoridad militar podría interesar.”

Lo escandaloso de este informe no acaba aquí. Al día siguiente, 
26 de febrero, en Sesión de la Permanente se adopta el siguiente 
acuerdo:

“Fuera del orden del día y con carácter de urgencia, se aprueba 
el informe de la Alcaldía-Presidencia por el que se da cuenta 
de la necesidad de adquisición y posterior enajenación al 
Ministerio del Ejército de determinados terrenos con una 
extensión aproximada de seis millones de m².”

La cuestión es que este trámite fue ilegal, ya que como reconoce 
el propio Alcalde en un escrito dirigido al General Gobernador 
Militar de la Plaza y fechado el 7 de noviembre de ese mismo 
1964:

“El 26 de febrero de este año se adoptó por la Corporación 
fuera del día y con carácter de urgencia, la aprobación 
de la moción presentada por la Alcaldía, moción que 
reservadamente he de decirle, que legalmente no podía 
haberla presentado puesto que faltaba la delimitación 
concreta de los terrenos y por consiguiente no tenía base 
alguna el proyecto, puesto que el mismo no había sido 
confeccionado. Solamente este hecho viene a demostrar el 
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interés que tuvo y sigue teniendo la Alcaldía en solucionar 
tan importante asunto.”

De las ilegalidades y chapucerías de este asunto desde su inicio 
da cuenta también el hecho de que el propio Alcalde de Vitoria 
se vea obligado a remitir al General Jefe del Estado Mayor de la 
6ª Región Militar, Ramiro Lago García, un escrito fechado el 9 
de marzo de ese mismo año, solicitando:

“Con el fin de dar carácter oficial al expediente, me interesa 
tener alguna comunicación, aunque sea muy ambigua de 
ello, puesto que esta Alcaldía lo ha tratado ya oficialmente 
y como sabes hay acuerdo de sesión, pero todo ha sido como 
consecuencia de conversaciones. Creo que ello no supone 
para vosotros ninguna dificultad, puesto como digo lo 
único que deseo es tener algún oficio en el cual se sugiera 
que el Ministerio del Ejército puede estar interesado en la 
adquisición de unos terrenos en Araca.”

Como respuesta a ello, el 30 de junio, el General Gobernador 
Militar remite al Alcalde un escrito en el que de forma oficial da 
cuenta de que:

“La superioridad ha aprobado con cargo a Fondo Campo 
de Tiro e Instrucción las obras:

Adquisición de terrenos en el Campamento de Araca •	
por un importe de 5 millones

Obras generales en el Campamento de Araca por un •	
importe de 3 millones
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Lo que tengo el honor de comunicar a V.E. para que por 
ese Ayuntamiento de su digna Presidencia se inicien las 
gestiones de adquisición de los terrenos correspondientes.”

A pesar de la buena voluntad del Ayuntamiento para con la 
instalación en Araka del campamento militar, los trámites de 
la operación, como a continuación veremos, encerraban más 
complicaciones de lo que había calculado.
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Aparecen las primeras complicaciones 

El 7 de marzo de 1964 “dando cumplimiento a lo ordenado por el 
Ilmo. Sr. Alcalde” el Oficial Mayor Letrado del Ayuntamiento 
redacta en un informe “los posibles trámites para la cesión de 
terrenos con destino al Campamento permanente de Araca.”

La primera propuesta es la “Cesión en venta por el Ayuntamiento” 
que, sin embargo, cuenta con varias dificultades:

La primera dificultad que existe es que el Ayuntamiento •	
de Vitoria tiene que comenzar por adquirir los terrenos 
a las respectivas Juntas Administrativas, tanto a las que 
pertenecen a su jurisdicción como a las que pertenecen a 
los Ayuntamientos de Arrazua-Ubarrundia y Foronda.

El segundo inconveniente es que la mayoría de los •	
terrenos son comunales “y mientras conserven este carácter 
son inalienables y sería preciso tramitar previamente un 
expediente de desafectación, que requiere información 
pública por espacio de un mes y posterior acuerdo de la 
Corporación con “quorum” especial. Junto a estos trámites 
vendrían los subsiguientes de cambio de naturaleza en el 
Libro Inventario e inscripción de la misma en el Registro 
de la Propiedad.”
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Sigue el citado informe, •	 “La tercera dificultad 
consiste, por lo que respecta a una parte de los terrenos, en 
el hecho de pertenecer a montes incluidos en el ‘Catálogo 
de Montes de Utilidad Pública16’ una inalienabilidad que 
aún se encuentra más tutelada que la de los simples montes 
comunales, ya que sólo pueden ser enajenados por Ley o 
en virtud de expropiación forzosa cuando el interés general 
que la presida prevalezca sobre la utilidad pública de los 
montes afectados.”

A juicio del Oficial Mayor Letrado, estas dificultades se salvarían 
en su mayor parte si se procediera a la expropiación forzosa, que 
puede tener dos caminos:

Expropiación por el Ayuntamiento. Según el informe •	
debería seguir un procedimiento complejo y largo pues 
“toda esta tramitación hasta dejar ultimada la transmisión 
de los terrenos llevaría un plazo de tiempo aproximado de 
seis o siete meses.”

Expropiación por el Estado promovida por el •	
Ministerio del Ejército. Según el informe del Oficial 
Mayor Letrado “la solución jurídicamente más lógica, por 
ser el expediente más ajustado a la realidad y más rápido 
con una economía de tiempo que se puede calcular de tres 
meses.”

A pesar de todo ello, el Ministerio del Ejército se encabezona y, 
olvidando la urgencia que en la operación dice tener, opta por la 

16 Estos montes eran: “Monte n.º 451 del Catálogo de Montes de Utilidad 
Pública, los terrenos que figuran en la relación de Montes y Roturas del pueblo de 
Mendiguren; Monte n.º 689 los que figuran como Montes del Pueblo de Miñano 
Menor y Monte n.º 688 las Roturas y Monte de Miñano Mayor” (de la Nota 
Informe que se envía a la Alcaldía el 22 de enero de 1965).
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vía más lenta y le endosa al Ayuntamiento los trámites para la 
adquisición de los terrenos.

Eso no es óbice para que se encargue puntualmente de presionar 
al Alcalde en cuanto a los ritmos de la operación. Así el 30 de 
junio el Gobernador militar dice que:

“La superioridad ha aprobado con cargo a Fondo de 
Campo de Tiro e Instrucción las obras que se citan al 
dorso, debiendo remitirse los proyectos correspondientes a 
la Dirección General de Fortificaciones y Obras para su 
aprobación técnica a la mayor brevedad posible”.

Y en el citado dorso especifica las obras:

Adquisición de terrenos en el Campamento de Araca •	
por un importe de 5.000.000 de pesetas.

Obras generales en el Campamento de Araca por un •	
importe de 3.000.000 de pesetas.

Ocho días más tarde es el Capitán General de la Región el que 
presiona al General Gobernador Militar para que éste, a su vez, 
lo haga sobre el Alcalde, en un escrito que, entre otras cosas 
señala:

“Aprobada por este Estado Mayor la instalación del C.I.R. 
de esta Región en el actual Campamento de Araca, ruego 
a V.E. inicie (…)los estudios precisos para iniciar cuanto 
antes las obras indispensables para su puesta en marcha”.

El Ayuntamiento, una vez conocido que el Ejército opta por 
dejar en sus manos la operación de adquisición de terrenos, 
y vistas las alternativas, busca un camino intermedio. Tal y 
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como recoge el informe que realiza el Oficial Mayor Letrado 
del Ayuntamiento, que con fecha 6 de noviembre de 1964 es 
enviado al Gobernador Militar de Álava, dando cuenta de que 
la fórmula finalmente aplicada:

“es la de crear dentro del Plan General de Ordenación Urbana 
un Polígono de Expropiación para fines militares.”

Sin embargo especifica que, por los trámites que conlleva:

“sin ir las cosas mal, bien puede pensarse que se tardará un 
año.”

Probablemente, al enterarse del plazo de un año que marca el 
comentado informe del Oficial Mayor Letrado para la Operación 
Araka es lo que hace que el Gobernador Militar de la Plaza se 
encabrite y, en conversación personal con el Alcalde, llegue a 
cuestionar su espíritu colaboracionista.

Eso al menos es lo que se deduce de la carta que el 7 de noviembre 
le remite un ofendido Alcalde al citado General Gobernador 
Militar, Manuel Chamorro Martínez, en la que, para dejar 
patente su claro espíritu castrense, entre otras cosas le comenta:

“Mi respetado y querido General: Después de la amplia 
conversación que en su despacho mantuve en el día de ayer 
en relación con la ubicación del Campamento militar en 
Araca me dio la impresión de que quiso hacer ver que este 
Ayuntamiento estaba llevando la tramitación del expediente 
con retraso, y como quiera que ello puede suponer una falta 
de diligencia por parte de la Alcaldía, me es obligado hacerle 
constar que desde un principio he tenido verdadero empeño 
en que esto pueda convertirse en realidad, y he salvado 
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cuantos obstáculos se han presentado y que Vd. mejor que 
nadie conoce.

Tenga mi General en cuenta que aunque no fuera nada más 
que por mi condición de militar, desde un principio me he 
volcado plenamente en este asunto, y rigiendo los destinos 
de la Ciudad, como Alcalde veo la importancia que este 
Campamento puede tener para la Ciudad de Vitoria en el 
futuro y en todos sus aspectos.

Quiero mi General vea, que la Alcaldía no ha abandonado 
este asunto bajo ningún concepto ni en ningún momento, 
puesto que soy el primer interesado por muchos motivos en 
que se lleve a feliz término y con la máxima rapidez.

No tengo inconveniente alguno sino que por el contrario 
desearía así lo hiciera constar a nuestro Capitán General, 
a la vez que manifestarle que se irán solucionando todos 
los trámites que la ley prevé con la máxima urgencia y 
solventando cuantos inconvenientes puedan surgir.

Puede mi General tener la seguridad de que todo cuanto 
en mi mano esté haré lo indecible para que este expediente 
largo y engorroso de por sí, se solucione en el tiempo más 
corto posible.

Queda a sus órdenes su buen amigo y compañero.”

Quizá para demostrar lo dicho en esa carta —y en el informe 
que le adjunta— el Alcalde le confiesa dos nuevas chapucillas.

1.- Por un lado, y al hablar sobre la situación actual del expediente, 
el propio Oficial Mayor, Letrado, comenta en el Informe:
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“El Polígono ha sido aprobado por el Ayuntamiento con 
carácter inicial tal como señala el art. 32 de la Ley del 
Suelo, aun cuando realmente no se debía haber aprobado 
aún, porque se encuentra pendiente de delimitación con 
carácter definitivo, lo que se ha hecho únicamente en el 
deseo de adelantar trámites, aprovechando un quorum de 
asistentes a una sesión plenaria del mes de Agosto17 que 
permitía la aprobación porque a veces las ausencias de 
Concejales son un obstáculo para reunir el número de votos 
que exige la Ley.”

2.- Por lo que se refiere a la iniciación de la ocupación de los 
terrenos y el comienzo de las obras, sin estar terminado el 
expediente (que los militares le solicitan y el Alcalde les concede), 
el Oficial Mayor Letrado opina que:

“Es totalmente irregular y en tanto durase no sería más que 
el producto de una tolerancia y con una situación precaria 
por parte del Ministerio del Ejército basada únicamente en la 
certeza moral de que posteriormente habría de convalidarse 
jurídicamente.”

Por si no fuera suficiente demostración de pleitesía, el Alcalde de 
Vitoria solicita al Gobernador Militar que interceda por él ante 
el Capitán General de la VI Región Militar, que es de quien 
habían partido las dudas sobre la eficacia en las gestiones del 
Ayuntamiento. Así lo hace el Gobernador Militar quien, en una 
carta dirigida al Capitán General, entre otras cosas le dice:

“Puedo asegurarte, mi General, que el Ayuntamiento no 
ha dejado este asunto de la mano en ningún momento, no 
solo porque el Alcalde de por sí es hombre dinámico, sino 

17 Concretamente el 4 de agosto, víspera de la Blanca.
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porque lo cogió desde un principio con verdadero entusiasmo 
e interés”.

Y para justificar los retrasos en las gestiones añade:

“Vinieron después las fiestas patronales, la absorción lógica 
que provoca la preparación de la visita de S.E. el Jefe del 
Estado a una ciudad desde que se anuncia, las vacaciones 
de verano, la ausencia de los técnicos del Ayuntamiento en 
estas fechas, etc. etc. A pesar de ello, el Alcalde que lleva 
esto muy directamente no dejó de imprimir celeridad a este 
asunto”.

Y como colofón, remacha haciendo alusión a los favores ilegales 
que el Alcalde les hace:

“Yo insisto, mi General, en que el Alcalde está siempre 
dispuesto a dar facilidades, y aún saliéndose de las 
atribuciones que la Ley le concede, no opone inconveniente a 
que las obras se inicien en el momento que nos convenga (…) 
Tampoco tiene inconveniente el Alcalde –antes al contrario 
sería un honor para él- ir a visitarte para darte mayores 
precisiones sobre este asunto el día que lo desees (…) Que el 
Alcalde tiene verdadero interés en este asunto lo demuestra 
el hecho de que la proposición que nos hizo de venta de los 
terrenos que nos convenían por cinco millones de pesetas, 
que precisaba del Pleno del Ayuntamiento, la hizo sin reunir 
éste. Y esto, pese que a que por aquel entonces acababan de 
ser elegidos nuevos Concejales del Ayuntamiento de cuya 
actitud en el Pleno –cuando se tratara de este asunto- nada 
podía asegurar. Lo mismo podemos decir de la autorización 
de que iniciemos nosotros las obras cuando nos convenga sin 
preocuparnos más de nada.”
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El Alcalde vela por los intereses de los 
militares y no por los de la población

Siguiendo con esa dinámica de sumisión y entreguismo a lo 
militar, el día de nochebuena de ese mismo año el Alcalde vende 
definitivamente los intereses de la población a la que representa 
mediante un escrito de esa fecha donde asegura al Gobernador 
Militar que:

“En cuanto al presupuesto convenido el Ayuntamiento 
de Vitoria mantendrá su promesa de que el precio de los 
terrenos para el Ministerio del Ejército no será superior a 
cinco millones, en forma que si excediese será el exceso por 
cuenta del Ayuntamiento, reajustando si fuese preciso el 
precio de los terrenos de propiedad municipal.”

Dicho más claro: para quedar bien con los militares el Alcalde 
les dice que está dispuesto a que paguen el pato las Juntas 
Administrativas de Abechuco, Gamarra Mayor, Retana, 
Miñano Mayor y Miñano Menor; esto es, que no cobren todas 
las indemnizaciones que por la expropiación les corresponde.

Esta dinámica de regalos para mantener contentos a los militares 
se mantiene en los primeros meses de 1965. Así, una vez 
realizadas las mediciones del terreno, el Alcalde de Vitoria, con 
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fecha 16 de febrero de 1965, dirige una carta al Gobernador 
Militar de la Provincia de Álava, en la que le comunica que la 
extensión superficial de terreno delimitada es de:

“6.186.834 m², incluidos los entrantes 1 y 2 que no 
figuraban inicialmente. Se hace constar que en los primeros 
tanteos realizados, de acuerdo con la Autoridad Militar 
de la Región, se calcularon unos 6 millones de metros 
cuadrados y se convino con este Ayuntamiento un precio 
de 5 millones de pesetas. Ha resultado por consiguiente, un 
exceso de extensión a favor del Ejército de 186.834 m². Esta 
corporación está dispuesta a que queden incluidos dentro 
del Polígono del Campamento los terrenos que comprenden 
los entrantes números 1 y 2 sin obligación por parte del 
Ejército de rebasar el precio de cinco millones de pesetas 
primeramente acordado.”

Y aunque el proceso de conversión de Araka en un Centro de 
Instrucción Militar apenas ha comenzado, no se han iniciado 
las conversaciones con las partes dueñas del terreno; no se han 
decretado expropiaciones; no se han fijado indemnizaciones ni 
tenido en cuenta los diversos problemas que van a surgir y que 
aún nos quedan por ver en este largo proceso, el asunto se vende 
bien, tanto por parte de los militares como por alguno de los 
medios de difusión más famosos de la época.

Así en el ejemplar de El Alcázar del 25 de enero de 1965, 
bajo el gran titular “VITORIA, NUEVO CENTRO DE 
INSTRUCCIÓN MILITAR”, podemos leer, entre otras 
cosas:
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“Vitoria va a convertirse en gran centro de instrucción 
militar. Esto ha de ocurrir muy pronto. A primeros de marzo, 
cuando lleguen los nuevos reclutas del primer llamamiento 
del año en curso (…)

Ese campamento vitoriano, que servirá de único centro de 
instrucción para los reclutas de la VI Región Militar, se establece 
conforme a los planes de reorganización completa de nuestras 
fuerzas armadas que ha trazado el Ministerio del Ejército (…)

Este es el motivo que ahora nos hace hablar de Vitoria, en cuyas 
cercanías –a unos tres kilómetros del casco de la población- 
abrirá, en breve, sus puertas un importante centro de instrucción, 
prácticas y ejercicios militares.

El lugar donde está situado se llama Araca, en las afueras de la 
ciudad, en dirección al Gorbea. Es un magnífico paraje campestre. 
Con él a sus puertas, se convierte Vitoria en importante ciudad 
militar, por la que han de pasar todos los reclutas de la VI Región: 
unos tres mil en cada uno de los tres llamamientos anuales (…)

Por otro lado, Vitoria cuenta con una ya antigua tradición 
castrense. Que se ha de ver acrecentada al convertirse en 
sede de este nuevo centro de instrucción militar.”

Sin embargo, como acabamos de señalar, la realidad era muy 
otra. No es hasta el 16 de febrero de 1965 cuando el Alcalde 
comunica por escrito al Gobernador Militar que:

“El Ayuntamiento de Vitoria mediará en las gestiones de 
fijación de precios, para que estos se formen de común 
acuerdo a fin de que las adquisiciones se convengan 
amistosamente (…) No obstante será preciso iniciar el 
expediente de expropiación forzosa para poder formalizar 



49

en su día la transmisión de los terrenos en los que concurra 
la condición de bienes comunales de Entidades Locales 
Menores pertenecientes a Montes del Catálogo de Montes 
de Utilidad Pública y vías pecuarias (…)

No se concreta en este escrito el precio de la parcela 
(o parcelas que integra el entrante n.º 3 ni de la posible 
indemnización a pagar a la Sociedad usufructuaria de 
la Casa del entrante n.º 2, por considerar que resultará 
mucho más fácil y beneficioso a los fines de fijar aquellos, 
iniciando las gestiones por las parcelas propiedad de Juntas 
Administrativas y particulares, ya que los acuerdos a los 
que se llegue con estos últimos, sobre todo, puede marcar 
la pauta y servir de norma para concretar el precio (…) 
siempre con vistas a conseguir un mejor precio en beneficio 
del Ejército.”

Y cumpliendo con su papel de chico de los recados de los militares 
el inefable Alcalde de Vitoria, Luis Ibarra Landete, comienza 
las negociaciones con las Juntas Administrativas para comprarles 
sus terrenos.

La primera reunión la tiene el 18 de febrero de 1965 y todo 
parece comenzar viento en popa a toda vela para los intereses 
militares, como se desprende de la eufórica comunicación que el 
Alcalde envía al Gobernador Militar al día siguiente, en la que 
le dice:

“Mi respetado y querido General: Aunque ya ayer le informé 
verbalmente, me es grato manifestarle que con toda rapidez 
hemos comenzado las gestiones de compra de las superficies 
afectadas (…) Ayer reuní a las Juntas Administrativas de 
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Abechuco y Gamarra Mayor y en principio se ha llegado a 
efectuar la compra de 2.938.219 m/2 (…) Como sé que 
le ha de agradar que estas primeras gestiones hayan dado 
resultado positivo ya que también he efectuado la compra 
de alguna finca de propiedad particular (…) es por lo que, 
me permito ponérselo en su conocimiento por si a su vez lo 
quiere comunicar a la Superioridad.”

Los precios que inicialmente acuerda con las Juntas 
Administrativas de Abechuco y Gamarra Mayor son:

Fincas cultivadas y comunales 2,50 pts/m²
Eriales y montes bajos 0,50 pts/m²
Vuelo de pinos existentes en la Zona 
comunera de Abechuco-Gamarra 63.000 psts

Terrenos rústicos de propiedad 
particular, cultivables 5,00 pts/m²

Cuatro días después, el 22 de febrero se reúne con las Juntas 
Administrativas Locales Menores, del Ayuntamiento de Vitoria, 
de Retana, Miñano Mayor y Miñano Menor. Éstas aceptan 
los mismos precios señalados anteriormente, pero añaden la 
condición de recibir una serie de contrapartidas que el Alcalde 
asume, pasando así a convertirse ésta en una nueva donación a 
los militares, que eran quienes deberían haberlas costeado. Las 
contrapartidas acordadas fueron:

Retana: Un 20% de subvención por parte del •	
Ayuntamiento y otro 40% por parte de la Diputación 
Provincial de los presupuestos de las obras públicas de 
reforma del alumbrado o modernización y saneamiento. 
Igualmente el Alcalde se compromete a “gestionar de 
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la Corporación Municipal y de los Organismos que 
sean precisos la renuncia a los derechos a pastos que el 
Ayuntamiento de Vitoria tiene sobre los montes del pueblo 
de Retana que quedan fuera de la expropiación.”

Miñano Mayor: obras públicas de luz y saneamiento.•	

Miñano Menor: terminación del camino vecinal y el •	
saneamiento.

Además añaden una cláusula tercera que señala que:

“El Ministerio del Ejército deberá adoptar las medidas 
precisas para que el límite de tiro de las pruebas que se 
realicen en el Campamento no exceda de los límites del 
mismo en forma que no se cause perjuicio alguno ni se 
impida la utilización de las fincas colindantes en ningún 
tiempo del año”.

Como veremos más adelante, los militares incumplieron en 
numerosas ocasiones.

Esta segunda negociación supone pactar la expropiación de 
1.826.300 m.² más, que junto con los anteriormente adquiridos 
suman 4.764.519 m.². Como el propio Alcalde reconoce al 
Gobernador Militar:

“Hoy he tenido mayores inconvenientes para la compra hasta 
el punto de que hemos tenido que ceder nuestros derechos, 
me refiero al Ayuntamiento (…) pero estoy contento pues 
la gestión es francamente buena. Como verá en la copia del 
Acta que le envío me he visto obligado a aceptar la cláusula 
tercera.”
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Surge la oposición vecinal

Pero la alegría del Alcalde, Ibarra Landete, por sus buenas 
gestiones de cara a los intereses de los militares durará poco. 
A primeros de marzo de ese 1965 comienza a reunirse con las 
Juntas Administrativas no pertenecientes al término municipal 
de Vitoria y éstas, al enterarse de los precios que el Alcalde de 
Vitoria pretende pagarles por los terrenos, montan en cólera.

Así, las Juntas Administrativas de Aránguiz y Mendiguren, 
pertenecientes al término municipal de Foronda, deciden buscar 
el apoyo de la Diputación Foral de Álava, y para ello el 13 de 
marzo de 1966 escriben al Diputado General quejándose de 
que para la instalación del C.I.R. pretenden ocuparles terrenos, 
tanto de Montes Bajos no catalogados —82,50 ha en Aránguiz 
y 27,50 en Mendiguren— como de Comunales Labrados 
—17,50 ha en Aránguiz y 10,50 en Mendiguren—. Las 
propuestas de indemnización ya las conocemos: 25.000 pesetas 
la hectárea de Terreno Cultivado y 5.000 pesetas la de Terreno 
de Monte. Dicho lo cual, estiman que el precio es muy bajo y 
proponen que sea justo el doble —50.000 y 10.000— además 
de pedir al Diputado General que interceda por ellos ante los 
militares.
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Aquí es cuando entra en escena un personaje peculiar, el entonces 
Diputado General Manuel de Aranegui y Coll, abuelo del ex 
Alcalde de Gasteiz, Alfonso Alonso.

El 16 de marzo de 1965 la sesión de la Diputación Foral de 
Álava:

“Acuerda participar a las Juntas Administrativas citadas que 
procurará atenderles en la medida de sus posibilidades.”

El acuerdo de Diputación enerva al Alcalde de Vitoria. Conviene 
recordar que éste, para agradar a los militares, había llegado a un 
acuerdo con la Diputación para que entre ésta y el Ayuntamiento 
se hicieran cargo de todo lo que sobrepasase de 5 millones en las 
indemnizaciones a los dueños de los terrenos. Por ello el Alcalde 
el 17 de marzo de 1965 envía una carta al Diputado General 
en la que, de un modo muy diplomático, le hace notar lo poco 
inteligente de su gestión. Veamos algunos párrafos:

“Mi querido amigo:

En la sesión Permanente celebrada ayer bajo tu presidencia y 
según he podido ver por referencia en Prensa, se trató de que 
la Corporación Provincial interceda cerca de las Autoridades 
Militares a fin de que se eleven los tipos de adquisición de 
las zonas afectadas por el Campamento Militar de Araca y 
pertenecientes a las Juntas Administrativas de Aránguiz y 
Mendiguren.

Sabes que este asunto lo está llevando la Alcaldía en gestión, 
puesto que así lo acordó con la autoridad militar, y antes 
de proceder si ello fuera necesario a la expropiación por el 
Ejército. (…)
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El único motivo de esta carta es que antes de tratar con 
ellos, es decir, con la Juntas Administrativas de Mendiguren 
y Aránguiz, tengamos un cambio de impresiones para 
que tengas perfecto conocimiento de las gestiones por mí 
efectuadas con los Ayuntamientos de mi término municipal 
para que puedas enfocar la cuestión, puesto que también 
tuve particularmente con estas Juntas días pasados un 
cambio de impresiones.

Sabes que hay un compromiso de que todo lo que pase de 
cinco millones de pesetas que es el precio estipulado y que 
será abonado por el Ejército lo tendríamos que pagar a partes 
iguales entre Ayuntamiento y Diputación. De todo ello te 
hablaré muy detenidamente puesto que como tú no estuviste 
en aquellas conversaciones tal vez no estés enterado.

En una palabra lo que quiero es que antes de que trates con 
estas Juntas Administrativas hables conmigo para darte a 
conocer todos los trámites ya efectuados.

Ha sido una verdadera pena que esto se haya llevado a 
sesión ya que nos puede crear conflictos con las Juntas 
Administrativas del Término Municipal y es por lo que 
nuevamente insisto en que debemos de tener con la posible 
urgencia y antes de que puedas resolver dando contestación 
a las Juntas Administrativas antes citadas mi parecer en este 
aspecto.

Recibe un fuerte abrazo de tu buen amigo.”

La consecuencia directa de la inteligente estrategia del Sr. 
Aranegui fue la de que el 24 de junio de 1965 el Alcalde de 
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Vitoria, cuando el Gobernador Militar le pregunta por la marcha 
de las gestiones, se ve obligado a comunicarle que:

“No ha sido posible llegar a ningún acuerdo en orden a 
los precios con los pueblos del Ayuntamiento de Foronda 
Mendiguren y Aránguiz, que al parecer han buscado el 
asesoramiento de la Diputación Foral de Alava, y exigen 
condiciones económicas superiores en bastante cuantía a 
las fijadas a los pueblos del Término Municipal de Vitoria. 
Consecuencia de ello ha sido, el propósito verbalmente 
manifestado por algunas de las Entidades Locales del 
Ayuntamiento de Vitoria, concretamente Gamarra, de 
intentar revisar los precios convenidos en las actas para su 
elevación.”

A estas alturas de la Operación Araka, es tal el chollo que los 
militares perciben gracias a la inteligencia y el servilismo de los 
responsables institucionales alaveses que, no contentos con el 
negocio redondo de los terrenos del campamento militar, intentan 
también conseguir gratuitamente solares para construir viviendas 
militares.

Así el 25 de Marzo de 1965 el General Director Gerente del 
Patronato de Casas Militares, en Madrid, dirige una carta al 
Alcalde en los siguientes términos:

“Ha llegado a conocimiento de este Organismo, de que por 
el Ayuntamiento de esa ciudad, se han hecho ofertas de 
proporcionar un solar en zona urbanizada en las proximidades 
de los terrenos cedidos para el Campamento de Araca, 
precisamente para destinarlo a la construcción de viviendas 
militares (…) en caso afirmativo le ruego lo comunique al 
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Delegado de este Patronato en esa Plaza, para que informe 
a esta Gerencia de la situación y aprovechamiento de los 
terrenos que ofrecen, eligiendo de ellos los que estime más 
idóneos para la finalidad a que se pretende dedicarlos, 
enviando a la vez un plano de los mismos.”

Afortunadamente, el Alcalde vitoriano reunió por una vez el 
valor suficiente para negarles algo a los militares y el 5 de Abril 
les contesta diciendo que:

“tengo el honor de manifestar a V.E. que por parte de este 
Ayuntamiento no ha habido oferta alguna en este sentido”.

El respeto de los militares hacia las autoridades civiles vitorianas 
era más bien nulo. El ejemplo más evidente es cuando se ponen 
manos a la obra en la construcción del nuevo C.I.R. sin existir 
acuerdo alguno con las gentes propietarias del terreno. Por eso 
buena parte de las Juntas Administrativas afectadas —en este 
caso Miñano Menor, Ciriano, Mendarozqueta, Echávarri-Viña, 
Mendiguren y Aránguiz— se quejan a la Autoridad Militar de las 
casi inexistentes medidas de seguridad que se están practicando, 
a lo que el Capitán General de la 6ª Región Militar en escrito 
del 25 de marzo de 1965 les contesta:

“que desde la instalación en Araca del C.I.R. se vienen 
realizando las obras necesarias para mejorar las características 
de las instalaciones y aumentar al máximo las condiciones 
de seguridad, con lo que existirá una garantía suficiente 
para no causar perjuicio alguno en las fincas colindantes, en 
ninguna época del año.”

Debido al malestar creciente que se iba generando entre las gentes 
de la zona al ver campar a sus anchas a los militares en lo que 
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todavía eran terrenos comunales de las Juntas Administrativas, 
el Coronel Gobernador Militar envía un oficio al Alcalde de 
Vitoria el 29 de enero de 1966 en el que le solicita:

“Mientras duren los trámites que por el Ministerio del 
Ejército se están llevando a cabo para la adquisición de 
terrenos para el Campamento Militar de Araca, ruego a 
V.E. interese de los propietarios afectados autorización para 
que puedan utilizarlos a fines de instrucción, sin fuego real, 
las fuerzas del C.I.R. n.º 11.”

Pero esta muestra de cortesía, lejos de aplacar los ánimos del 
vecindario, termina convirtiéndose en la llama que hace prender 
la mecha.

En primer lugar, las Juntas Administrativas de Gamarra Mayor 
y Abehuco el 12 de febrero de 1966 contestan a la petición de 
los militares en los siguientes términos:

(…) como propietarias de los terrenos adscritos (…) no 
ponen inconveniente alguno, el que se haga uso del monte, 
para la instrucción, si bien, las fincas de labranza se 
respetarán íntegramente en tanto estén sembradas. Caso de 
precisar estas fincas a pesar de su situación de labradas, se 
abonarán por parte de la Autoridad Militar, los perjuicios 
ocasionados, ajustándose a la peritación que señale el 
Ayuntamiento de Vitoria y las Juntas Administrativas.”

Añadiendo en otro párrafo posterior que:

“Tampoco estas Juntas Administrativas ponen ningún 
inconveniente a la construcción en vías de realización 
de la gran explanada, si bien, -y no dejan de expresar su 
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extrañeza- les hubiera agradado haber tenido conocimiento 
de estas obras, antes de su iniciación.”

En segundo lugar, es el propio vecindario quien, con más 
contundencia, estalla desautorizando a las Juntas Administrativas. 
Podemos comprobarlo en los siguientes párrafos del escrito 
dirigido por el vecindario de los pueblos de Retana, Miñano 
Mayor y Miñano Menor al Alcalde de Vitoria, fechado también 
en febrero de 1966:

“Que se nos ha pasado comunicación por ese Excmo. 
Ayuntamiento por la que se nos indica demos conformidad 
a que por el Campamento Militar, se haga uso con fines de 
instrucción de los terrenos comunales de nuestros pueblos.

Antes de dar dicha autorización, queremos se nos concrete 
el tiempo que ha de durar esta autorización de uso y la 
compensación que por ella se nos va a dar, la que lógicamente 
debe ir en consonancia con aquélla.

En su día tuvimos conocimiento, aunque no prestamos 
nuestro consentimiento, a que por las Juntas Administrativas 
de nuestros respectivos pueblos se había llegado a un 
acuerdo con esa Corporación sobre el precio de los terrenos. 
Y en relación con ello queremos hacer constar nuestra 
disconformidad, entre otras razones, porque el vecindario 
no fue consultado y por lo tanto no dio la correspondiente 
autorización para llegar a tal acuerdo. En el acta que se 
levantó a tal efecto, no se estableció el tiempo de vigencia de 
dichos precios, los que lógicamente no pueden mantenerse 
por más tiempo, ya que la desvalorización de la peseta y la 
revalorización de los inmuebles hacen que estos estén en una 
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línea ascendente. Imaginemos por un momento que cuando 
se nos pretende pagar es dentro de diez años ¿sería el mismo 
valor?. Creemos que entonces valdrían muchísimo más. Por 
lo tanto no estamos dispuestos a mantener los mismos, y 
damos por rescindido lo que nuestras Juntas Administrativas 
pudieron en su día convenir sin nuestra autorización. 
Por último, se trata de unos terrenos comunales, que no 
se pueden enajenar libremente como puede hacerlo un 
particular libremente, sino que hay que llevar a cabo unos 
trámites legales, que creemos se han omitido en el presente 
caso.”

De igual modo, varios vecinos a nivel particular envían otro 
escrito el 17 de marzo, más rotundo si cabe:

“(…) A tal fin comparecen los firmantes del presente 
escrito, por sí y en representación del resto de copropietarios 
de la finca “Coto de Araca”, y manifiestan su NEGATIVA 
ABSOLUTA a tal utilización, apercibiendo para, en su 
caso, de la responsabilidad por daños y perjuicios, por dicha 
utilización arbitraria.

Al mismo tiempo, y en la mencionada comparecencia, 
han tenido noticia de que por la Junta Administrativa 
de Bienes Comunales de Miñano Mayor se ha otorgado 
inicial conformidad a tal cesión; y en la parte que a los 
comparecientes pudiere corresponder en los citados comunes, 
reiteran su NEGATIVA a la repetida utilización, y su 
disconformidad con la cesión hecha por parte de la Junta 
Administrativa, a la que no reconocen derecho para ello.”
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Los militares, lejos de darse por aludidos y sin tener en cuenta 
la opinión del vecindario, siguen adelante con sus obras. Así a 
mediados de febrero solicitan a la Diputación Foral:

“la cesión de una máquina apisonadora para obras en la 
explanada del Campamento de Instrucción de Araca”.

Y si bien el 2 de marzo dicen que:

“se abonará a los propietarios de los terrenos, los daños 
materiales que circunstancialmente se pudieran ocasionar 
en los mismos, sin ser posible concertar dicha utilización 
mediante el pago de un canon fijo anual”

tres meses después, el 26 de Mayo, pretenden utilizar nuevos 
terrenos y solicitan al Alcalde de Vitoria que:

“interese de los propietarios de los términos colindantes 
con el Campamento Militar de Araca, que corresponden 
a monte bajo y se indican en la relación que se acompaña, 
autorización para que puedan utilizarlo a fines de instrucción, 
sin fuego real, las fuerzas del C.I.R. n.º 11.”18.

Finalmente la indignación vecinal estalla. En sendos escritos de 
igual contenido dirigidos al Alcalde de Vitoria con fecha 4 de 
junio de 1966 el vecindario de Miñano Mayor y Retana, por un 
lado, y de Gamarra Mayor, por otro, exponen:

“Los abajo firmantes, mayores de edad y vecinos de Miñano 
Mayor y Retana (de Gamarra Mayor en el otro caso), 
constituyendo el total vecindario de los reseñados pueblos, 

18 Los terrenos que indican son pertenecientes a las Juntas Administrativas de 
Gamarra Mayor, Retana, Miñano Mayor y Miñano Menor.
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ante V.E. comparecemos y como mejor proceda tenemos el 
honor de exponer:

(…) Que reunidos los respectivos Concejos abiertos hemos 
acordado por unanimidad elevar a V.E. para su traslado a 
la Autoridad Militar las siguientes manifestaciones:

1ª.- No es posible conceder la autorización solicitada por 
cuanto por los números de las fincas solamente y careciendo 
de planos, ignoramos a cuáles alcanza la pretensión, ya que 
no nos es factible su identificación.

Por otra parte la inmensa mayoría de las fincas colindantes 
con el Campamento se hallan sembradas y constándonos el 
poco aprecio que de esta circunstancia ha hecho el Mando 
Militar, nos oponemos a autorizar utilización alguna sin que 
quede perfectamente definido el alcance de tal autorización, 
tanto en su grado como en las fincas a que realmente 
alcanza.

2ª.- El escrito del Excmo. Señor Gobernador Militar de la 
Plaza no cita el tiempo por el cual interesa la utilización 
de los mencionados terrenos ni la forma de indemnizar los 
daños que puedan originarse, circunstancias ambas que nos 
impiden acceder a lo solicitado.

No puede ocultarse al Excmo. Señor Gobernador Militar 
que tratándose de bienes comunales, por sus características 
de no enajenables ni gravables, no pueden ser objeto de una 
carga perpetua como la autorización por tiempo indefinido 
supondría. Ni tampoco, que una recta administración del 
Patrimonio Comunal aconseja prever el resarcimiento de los 
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daños que puedan producirse, así como la compensación 
económica correspondientes a la utilización de los terrenos”

Puntos a los que el escrito de Gamarra Mayor añade los 
sustanciosos siguientes párrafos:

“3ª.- Es momento oportuno el actual para elevar a la 
Autoridad la más enérgica al par que respetuosa protesta 
por la forma en que el Servicio de Obras del CIR se viene 
produciendo.

No es posible menospreciar el ordenamiento jurídico 
invadiendo los terrenos ajenos y produciendo una sustancial 
modificación de los mismos, sin que se cumpla el más 
mínimo trámite de los establecidos en la Ley de Expropiación 
forzosa. Efectivamente, los tractores del indicado servicio 
han irrumpido en las tierras, levantándolas y explanándolas 
en una efectiva ocupación sin el amparo del menor derecho. 
(…)

4ª.- El escrito que motiva estas alegaciones solicita autorización 
para utilizar los terrenos a fines de instrucción.

No es admisible el que mientras solicita autorización para lo 
menos se tome por su propia iniciativa lo más. Efectivamente, 
no sólo no se espera a que la autorización sea concedida, sin 
que se proceda a la expoliación de los terrenos, ignorando 
los legítimos derechos del común de propietarios, los cuales 
incluso han tenido que suplicar que fueran respetados los 
sembrados.

Una cosa es la utilización a fines de instrucción de las tropas 
y otra incautarse violentamente, puesto que se ha hecho 
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caso omiso de las naturales protestas, de unos terrenos, 
cambiando su fisonomía y su destino para incorporarlos al 
Campamento con cesación del aprovechamiento natural por 
los vecinos de Gamarra Mayor.

(…) No se trata de poner inconvenientes a lo que 
unánimemente estimamos necesario –y queremos que así 
conste claramente-, sino de conjugar los intereses de la 
Milicia con el imprescindible respeto a la dignidad humana 
y a la propiedad ajena que las Leyes del Estado consagran 
y garantizan”.
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Comienza la expropiación forzosa

Realmente aclaratorio el escrito de Gamarra Mayor. No debemos 
olvidar que data de junio de 1966, en pleno apogeo de la férrea 
dictadura militar del Generalísimo. A los militares no les debió 
gustar un pelo la actitud reivindicativa vecinal por lo que a partir 
de ese momento decidieron dejarse de contemplaciones y pasaron 
directamente a decretar la expropiación forzosa.

Así, el 5 de diciembre de 1966 el Boletín Oficial del Estado 
publica:

“ORDEN de 1 de diciembre de 1966 por la que se declara 
de utilidad pública la adquisición de 681 hectáreas 37 áreas 
y 22 centiáreas de terrenos sitos en los polígonos 1, Vitoria-
Abechuco; 1, Vitoria-Gamarra Mayor; 2, Vitoria-Gamarra 
Mayor; 5, Vitoria-Miñano Mayor; 4, Vitoria-Miñano 
Menor; 5, Vitoria-Retana, y 1, Foronda de la provincia de 
Alava.

A los efectos pertinentes se hace público que en el Consejo 
de Ministros celebrado el día 11 de noviembre de 1966 
se acordó declarar de utilidad pública la adquisición por el 
Estado y la urgente ocupación si hubiese lugar (…).
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El objeto de esta adquisición es la instalación en los mismos 
del C.I.R. número 11 (Araca-Vitoria).

Con ello se da cumplimiento a lo preceptuado en los artículos 
noveno y décimo de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, décimo del Reglamento para 
su aplicación y lo previsto para urgente ocupación en los 
números 52 y 53 en relación con el número 100 de la 
citada ley.”

Y se adjunta una relación de los terrenos (ver Anexos) detallando 
las parcelas, los propietarios y la superficie.

La cuestión es que a los militares, además, les urgía sobremanera 
proceder a la ocupación de los terrenos19 y para ello, aún 
contando con la herramienta de la expropiación forzosa, tenían 
una dificultad: los trámites necesarios para llegar a un acuerdo 
sobre las compensaciones económicas que se iban a dar como 
consecuencia de esa expropiación.

Para solucionar la cuestión, los militares contemplaban dos 
posibilidades: o iniciar unas negociaciones con las Juntas 
Administrativas para conseguir una indemnización lo más baja 
posible —que por la experiencia ya vivida por el Alcalde de 
Vitoria significaría dilatar en el tiempo la ocupación formal de 
los terrenos—; o satisfacer sin negociación las demandas de las 
Juntas Administrativas aún a costa de que el montante económico 
de las indemnizaciones se elevase sobremanera, acogiéndose para 
ello al compromiso de Ayuntamiento de Vitoria y Diputación 
de Álava, según el cual todo lo que excediera de 5 millones de 
pesetas sería abonado por las mencionadas instituciones.

19 Recordemos que se había publicado que la puesta en marcha del C.I.R. 
tendría lugar en marzo de 1965 (El Alcázar, 25-01-1965) y ya estamos en 1967.
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Los militares, atendiendo tan sólo a sus intereses, deciden acceder 
a los precios que se solicitan, sin apenas negociación, acordando 
unas indemnizaciones por un total de 27.743.132,61 pesetas y 
forzando por tanto al Ayuntamiento y a la Diputación a hacer 
frente al pago de más de 22 millones de pesetas.

Para acelerar el proceso, en la Junta de Propiedades y Arriendos 
del Gobierno Militar de Álava, a primeros de 1967 y “con 
objeto de proceder al examen de dichas fincas y a redactar el acta 
previa a la ocupación”, se suceden las reuniones con las personas 
representantes, tanto de los militares como del Ayuntamiento y 
las Juntas Administrativas correspondientes. Así, el 31 de Enero 
acude Gamarra Mayor; el 3 de Febrero Miñano Mayor; el 7 de 
Febrero es Miñano Menor, y el 10 de Febrero Retana.

Así las cosas la Operación Araka resulta tan sustanciosa para 
los militares —obtienen casi 7 millones de metros cuadrados 
de terreno por unos ridículos 5 millones de pesetas— como 
calamitosa para las poblaciones vitoriana y alavesa —pierden 7 
millones de metros cuadrados de terrenos comunales y además 
deben abonar más de 22 millones de pesetas—. Todo ello 
teniendo en cuenta que si se hubieran aplicado los precios que 
por aquel entonces marcaban los Índices Municipales del Suelo, 
ambas instituciones —esto es, sus poblaciones— no habrían 
tenido que desembolsar casi ni una peseta.

La alarma cunde en el Ayuntamiento ante el desembolso 
millonario que se le avecina —recordemos que son 22 millones 
de pesetas de las del año 67— y diversos técnicos municipales 
comienzan a elaborar informes sobre posibilidades de actuación 
o incluso impugnación de acuerdos.
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Así, un primer informe titulado EXPROPIACIÓN DE LOS 
TERRENOS PARA EL CAMPAMENTO DEL C.I.R. 
EN ARACA dice, entre otras cosas:

“En el Informe de la Alcaldía relativo a los acuerdos 
municipales de 26 de febrero y 4 de agosto de 1964, 
referentes al citado Campamento, se omitía toda alusión 
crítica a los criterios que sirvieron de base a las valoraciones 
practicadas para la Expropiación y aun a la extensión que 
la misma comprendió. A completar, por tanto, el mismo, 
tiende este escrito, sin perjuicio de dar por repetido aquí, 
cuanto allí se decía sobre ilegalidad del acuerdo, su novación 
por el cambio de sujeto y condiciones etc.”

Es decir, se recuperan ahora como argumentos a favor del 
Ayuntamiento las ilegalidades cometidas y silenciadas a la 
opinión pública en 196420, y se intenta alegar la novación por 
el cambio de sujeto expropiante que finalmente fue el Ejército, 
cuando en aquel entonces precisamente era el Alcalde el que 
proponía como mejor vía la expropiación directa por el Ramo 
de Guerra.

Pero sigamos viendo qué nos dice este informe en torno a las 
cantidades de indemnización y a las extensiones de terreno que 
se dan en la expropiación:

“Extensión expropiada para el Campamento Militar.-

20 Recordemos al propio Alcalde confesando a los militares que “El 26 de 
febrero de este año se adoptó por la Corporación fuera del día y con carácter de 
urgencia, la aprobación de la moción presentada por la Alcaldía, moción que 
reservadamente he de decirle, que legalmente no podía haberla presentado puesto 
que faltaba la delimitación concreta de los terrenos y por consiguiente no tenía 
base alguna el proyecto puesto que el mismo no había sido confeccionado”.
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El Ayuntamiento de Vitoria en la sesión de 26 de febrero 
de 1.964 se comprometió a adquirir, y posteriormente 
vender en 5.000.000 al Ministerio, una extensión total de 
6.000.000 m.². Es decir 600 Has.

Posteriormente, y sustituido el sujeto expropiante, en Consejo 
de Ministros del 5-XII-66, se declaró la utilidad pública y 
la expropiación con carácter de urgencia de 681 Has., es 
decir, 81 Has. más que las inicialmente comprometidas.

En realidad y por figurar como propiedad del Ejército en el 
Catastro terrenos de la Junta Administrativa de Abechuco, 
de una extensión de 32 Has., 14 a., 42ca., el exceso total 
sobre las 600 iniciales es de 113 Has. 14 a. 42 ca., de las 
que nada tiene porqué saber el Ayuntamiento, por no figurar 
en su compromiso inicial y cuyo precio debe detraerse en 
todo caso de las cifras relacionadas.

La detracción que de la cifra –27.743.132,61 ptas.- que 
según los datos municipales figura como comprensiva de 
todas las expropiaciones realizadas –713 has. 14 a. 42 
ca.-, resulta procedente por lo expuesto es, según el Informe 
adjunto con la valoración en él contenida, de 7.275.387,73 
ptas., por lo que queda como precio total de las 600 Has., 
según los compromisos de Ejército con los vendedores, el de 
20.467.748,88 ptas.”

Valiéndose del cuadro que reproducimos, compara y valora 
los precios de indemnización que había empezado a acordar 
el Ayuntamiento; los precios convenidos con el Ejército y los 
precios que marcaban en aquel entonces los Índices Municipales 
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del Suelo, detallando la extensión en hectáreas-áreas-centiáreas 
y los precios en pesetas por metro cuadrado.

Cuadro que se cita

Clase de cultivo Extensión Precios de 
Actas de 

avenencia del 
Ayuntamiento 
con sus Juntas

Precios 
convenidos 

con el 
Ejército 
Ptas./m2

Precios 
de Índices 

Municipales 
de Suelo

Erial a pastos 275-33-40 0,5 1,50 0,15
Monte bajo 282-97-76 0,5 4 0,60
Cereal Secano 3ª 2,5 8,50 4,10
Cereal Secano 4ª 2,5 8 2,90
Cereal Secano 5ª 641-68-84 2,5 7,50 1,60
Pastizal 600-00-00 2,5

Con respecto a ellos se dice:

“Los términos de la comparación son claros: de una parte 
los precios convenidos, de otra fundamentalmente, los 
incluidos en los Indices Municipales de valoración del Suelo, 
aprobados posteriormente –mayo 1.967- por Decreto.

Indices, que aun no vigentes en los momentos en que las 
Actas de Convenio se suscribieron, debieron ser tomados 
como punto de partida esencial, por estar ya confeccionados 
por su carácter y objetividad dada su razón de ser legal 
y fáctica. Precios que iban a regir inmediatamente, por 
su ponderación y por su mayor aproximación con los 
inicialmente convenidos por el Ayuntamiento en febrero de 
1.965 con sus Juntas Administrativas.

Del cuadro, se deduce con claridad, que al Ejército le 
fue más cómodo en aras a llegar a un convenio amistoso 
con los expropiados y de la más rápida ocupación de las 
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fincas, ir a precios muy superiores, presumiendo, que pese 
a todo, el exceso sobre los 5 millones sería abonado por el 
Ayuntamiento.”

Y termina el informe con unas concluyentes “Consideraciones 
finales”:

“La cifra, que en definitiva, hubiera resultado precio justo para 
el Ayuntamiento, obtenida por la aplicación de los Indices 
citados a las 600 Has. iniciales, en la parte que se refiere al 
término municipal de Vitoria y a los precios convenidos por 
Ejército con el resto sería la de 5.095.202,11 ptas. según se 
justifica en el citado informe, y sólo la cifra de 95.202,11 
ptas., como exceso justificado sobre los 5 millones, podría 
referirse al compromiso moral del Ayuntamiento que, pese 
a toda la novación experimentada por el negocio jurídico 
que nos ocupa, puede ser consecuencia del deseo, y las 
gestiones consiguientes, para la ubicación del Campamento 
del C.I.R. en nuestra ciudad.

Así pues, dos cuestiones fundamentales. Si se hubiesen fijado 
los precios de los Índices del Suelo del Ayuntamiento —recién 
actualizados en el momento de la expropiación— el montante 
superior a los 5 millones —y por lo tanto la cifra a la que tendría que 
hacer frente el Ayuntamiento— no sería sino menor de 100.000 
pesetas. En segundo lugar, los cálculos habrían de aplicarse a 
las 600 hectáreas a las que se comprometió el Ayuntamiento 
—y no a las más de 681 que realmente se expropiaron— Aún 
admitiendo los precios convenidos por el Ejército, el resultante 
serían no los casi 28 millones que se pretendían, sino algo más 
de 20 millones de pesetas —a los que habría que restar los 5 
que desde el principio iban a abonar los militares—. Es decir, 
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un total de 15 millones a abonar por las instituciones alavesas, 
esto es, por su población. Lo que demuestra quiénes siguen 
siendo hoy en día las dueñas legítimas de Araka: las poblaciones 
vitoriana y alavesa.



72

El Ayuntamiento y la Diputación, 
los asombrosos financiadores de la 

expropiación.

Pero sigamos acercándonos a los Informes Técnicos que se 
elaboran para Alcaldía, porque si éste que acabamos de ver nos 
puede resultar llamativo, difícilmente podremos calificar el que 
comentamos a continuación.

Porque el 16 de enero de 1968, Mariano Marco Tabar21 remite 
un informe al Alcalde Lejarreta acompañado de una nota que 
dice:

“Querido Manolo:

Adjunto te mando el informe sobre la situación económica 
municipal, al que se pueden introducir las modificaciones 
que te parezca oportuno.

Asimismo te remito fotocopias del informe sobre el Plan 
parcial de ampliación de las Desamparadas (…)

En espera de tus noticias recibe un abrazo”

21 Hermano de quien años después sería otro de los Alcaldes de Vitoria.
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Por el tono empleado en el escrito, es evidente la estrecha relación 
entre estos dos personajes. Sólo desde una relación de ese tipo se 
puede elaborar un informe como el que vamos a ver22, extraído 
de un expediente del Archivo Histórico Municipal —que hemos 
procedido a autenticar por si alguien dudara de su veracidad, 
pues se hace difícil de creer— y algunos de cuyos párrafos 
reproducimos a continuación:

PROPUESTA DE SOLUCION

Partiendo como premisas de los hechos expuestos en los 
apartados anteriores,

Jurídico:

Ilegalidad del acuerdo Municipal de 26 de Febrero de 1.964 
y su novación tanto respecto al sujeto, como al objeto y 
condiciones.

Económico:

Situación Municipal que en todo caso, impediría el 
reconocimiento de cifras como las barajadas.

Moral:

Gestiones municipales para conseguir la ubicación del 
Campamento en nuestro término Municipal, tramitación 
posterior del Polígono como para fines militares y

Político:

La solución del problema planteado no puede llegar más 
que a través de algo que ya en acuerdo de 26 de Febrero 

22 Ver anexos, donde aparece completo



74

de 1.964 se vió por la Alcaldía Presidencia en la Moción 
aprobada en el mismo en conexión con los terrenos a 
comprar en Araca: la realización de la 2ª Fase del Plan 
Desamparadas. No hace falta recalcar que el Plan 
Desamparadas tiene una importancia extraordinaria 
para la Ciudad y que su realización constituye un ideal 
que las sucesivas Corporaciones han tratado de ejecutar. 
Disponiendo ahora el Ejército de suficientes terrenos, el 
actual Cuartel de Ingenieros puede ser trasladado a ellos 
desapareciendo así el principal obstáculo que a dicho Plan 
se oponía. Toda vez que incluso por el Director Gerente de 
la Junta Central de Acuartelamiento se ha solicitado ya del 
Estado Mayor Central la declaración de no utilidad militar 
de la propiedad afectada. El Ayuntamiento en síntesis, 
negándose formalmente a toda obligación financiera en 
relación con Araca, no tendría inconveniente en compensar 
al Ejército en cifras análogas a las negadas allí, en forma de 
exceso de precio por la adquisición de los solares netos que 
resulten de la planificación contenida en el Plan Parcial a 
aprobar, sobre los valores comerciales fijados en los Indices 
Municipales de Valoración del Suelo en Vitoria.

(…) Con ello y dada la diferencia entre ambas cifras 
15.911.086,50 Pts. queda comprobada la analogía que el 
mayor precio de compra implica en compensación con las 
cifras obligadamente negadas en relación con el C.I.R.

Lo que se está proponiendo en este Informe es que, como 
los militares sólo están dispuestos a pagar 5 millones por la 
expropiación, y el Ayuntamiento no tiene liquidez suficiente 
para hacer frente al resto —15 millones más—, éste se niegue a 
pagarlos formalmente —previo acuerdo tácito con los militares— 
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e inicialmente sea el Ramo de Guerra quien los abone. 
Posteriormente, en compensación, para satisfacer esa deuda a 
los militares se les abonaría una plusvalía ilegal de más de 15 
millones de pesetas —de los de entonces— sobre el verdadero 
precio de los terrenos que los militares poseían en la denominada 
2ª Fase del Polígono de Desamparadas y que el Ayuntamiento 
les iba a comprar.

El informe —de 8 páginas, incluidos Anexos— detalla cómo 
llevar a cabo la operación de creación de la plusvalía, pero ese 
aspecto lo vamos a analizar más detenidamente en la segunda 
parte de este libro, que trata de los pormenores de esa 2ª Fase 
del Polígono de Desamparadas. Será el momento de comprobar 
si la Operación Desamparadas terminó llevándose a cabo. 
Ahora, sigámonos centrándonos en si el Ayuntamiento se negó 
formalmente a pagar el sobrecoste de la expropiación de los 
terrenos de Araka.

Lo primero que hace el Alcalde es buscar interlocutores que le 
permitan negociar con los militares. Así, acude al Gobernador 
Civil de la Provincia y le pide que establezca contactos con el 
Ministerio del Ejército a través de su Gobierno Militar, Junta 
Central de Acuartelamiento y Capitanía General, “para tratar 
de resolver esta situación”. 

El Gobernador Civil así lo hace, delegando el Ministerio la 
resolución del caso en el Capitán General de la VI Región 
Militar. Las conversaciones se llevaron a cabo los días 12 y 13 
de febrero y, tras llegar a un acuerdo, desembocaron en que el 
Pleno del Ayuntamiento del 28 de marzo de 1968, en sesión 
extraordinaria, “en relación con el expediente instruido sobre el 
compromiso adquirido por el Excmo. Ayuntamiento de Vitoria 
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con el Ministerio del Ejército relativo a la radicación en Vitoria 
(Araca) del Campamento Militar del C.I.R. de la VI Región 
Militar” adoptara los siguientes acuerdos:

“PRIMERO.- Satisfacer al Ministerio del Ejército la 
cantidad de cinco millones de pesetas con cargo al superávit 
del ejercicio de 1.967, para lo cual se habilitará el oportuno 
crédito.

SEGUNDO.- Obligarse igualmente a satisfacer el importe 
del suministro de fluido eléctrico del Campamento Militar 
del C.I.R. en Araca y el importe del suministro de agua 
a la guarnición, por un periodo de quince años o menos si 
los pagos realizados por el Ayuntamiento de tales servicios, 
alcanzasen antes el límite de nueve millones de pesetas.

TERCERO.- Agradecer, por ser así de justicia, a los 
Excmos. Sres. Capitán General de VI Región Militar, 
Don Manuel Cabanas Vallés y Gobernador Civil de la 
Provincia de Alava, D. Enrique Oltra Moltó, Presidente de 
la Diputación Foral, D. José Ruiz de Gordoa y Quintana, 
y Corporación Provincial, la comprensión, las gestiones y la 
colaboración respectivamente prestadas”.

Vemos por lo tanto que la respuesta a la pregunta que dejábamos 
flotando sobre si el Ayuntamiento se negó a pagar el sobrecoste 
de la Operación Araka es NO. Es más: lo que hizo fue acordar 
el pago a los militares de 14 millones de pesetas —5 en metálico 
y 9 en suministro de fluido eléctrico y agua—.

Pero no sólo no se negó, sino que en un Informe de Alcaldía 
de 22 de marzo de 1968, la valoración que se hace sobre el 
Acuerdo es esperpéntica y delata una vez más el servilismo de 
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la Institución Municipal ante la Autoridad Militar. El texto dice 
así:

“(…) llegando a resultados, a juicio de esta Alcaldía 
totalmente satisfactorios, ya que la grave carga que 
pesaba sobre el Ayuntamiento en los literales términos del 
compromiso, cualesquiera que hubiesen sido los retoques 
dados al mismo en orden a las superficies previstas, siempre 
hubiera constituido una cifra excesiva para el Erario 
Municipal, que nunca puede compararse a la generosa 
fórmula aceptada por el Excmo. Sr. Capitán General, 
Don Manuel Cabanas y Vallés, para liquidar los referidos 
acuerdos municipales de Febrero y Agosto de 196423, que 
en virtud de este trato quedan reducidos a una entrega en 
efectivo de cinco millones de pesetas y el pago del importe 
del suministro del fluido eléctrico al Campamento Militar del 
C.I.R., y del agua a la Guarnición por un periodo de quince 
años o (…) hasta alcanzar la cifra de nueve millones.

Mediante este sistema la Ciudad, que agradece una vez más 
al Ejército, la radicación en Araca del Centro de Instrucción 
y Reclutamiento de la VI Región Militar, ya que produce 
beneficios no solo de orden económico sino de orden moral, 
conservando en Vitoria su antigua tradición castrense, puede 
sin graves sacrificios hacer frente a los compromisos en su 
día contraídos.”

Traduciendo: la población vitoriana, según la valoración del 
Alcalde, debe sentirse agradecidísima a los militares porque estos 
le quitan más de 6 millones de metros cuadrados de terrenos 

23 Importa recordar aquí que ambos acuerdos fueron irregulares y/o ilegales 
—según informes de los propios técnicos del Ayuntamiento y las confidencias a los 
militares del Alcalde de por aquel entonces—.
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comunales que pertenecían a Vitoria, teniendo que pagarles, 
además, 14 millones de pesetas. Brillante negociador sin duda el 
Sr. Alcalde. A él sí que tiene que estarle agradecida la población 
vitoriana.

Y, dicho y hecho, el 03 de abril de 1968 se finaliza tal 
desventura:

“En virtud de transferencia n.º 3345.055 en el Banco 
de España en Vitoria (..) fue abonada por este Excmo. 
Ayuntamiento en la Cuenta Corriente N.º 434 de la Junta 
Central de Acuartelamiento de dicho Banco en Madrid la 
cantidad de CINCO MILLONES DE PESETAS.”

La Orden de Ingreso de la Junta Central de Acuartelamiento 
del 11-04-1968 dice así:

“El Cajero ingresará en Banco de España la cantidad 
de CINCO MILLONES (5.000.000,00) pesetas a 
recibir de Ayuntamiento de Vitoria, importe de aportación 
del Ayuntamiento de Vitoria para la expropiación del 
Campamento de Araca, que queda a disposición del Estado 
Mayor Central”

Hasta ahora hemos visto sólo la aportación económica del 
Ayuntamiento de Vitoria a la Operación Araka. ¿Y la 
Diputación Alavesa? ¿No se había comprometido también a 
pagar el sobrecoste de la citada operación? ¿Financió también la 
Diputación con dinero de la población alavesa la incalificable y 
bochornosa Operación Araka?.

Desgraciadamente, la respuesta es SÍ.



79

En efecto, en sesión del 20 de marzo de 1968 la Diputación 
Alavesa adoptó un acuerdo en este sentido cuyos párrafos más 
suculentos reproducimos a continuación:

“Al iniciar el expediente de expropiación de los terrenos 
para el afincamiento del Centro de Instrucción Regional, 
sito en Araca, se requirió del Ingeniero Director de Montes 
un informe en el que sometía a la Corporación Provincial su 
criterio acerca del problema en cuestión.

(…) Como, por otra parte, la MEMORIA enviada por 
el Ministerio del Ejército declaraba que la instrucción de 
reclutas era de interés general, se considera que bajo el 
punto de vista forestal no había razones fundamentales para 
oponerse a la declaración de prioridad de interés, promovida 
por el Ministerio del Ejército.

En su consecuencia, la Excmª. Diputación consideró que 
los intereses militares eran superiores a los forestales, y se 
dejaba puerta franca al expediente de expropiación que se 
realizaría posteriormente.

Quedaba pendiente, únicamente, el problema de las 
indemnizaciones, que la Corporación Provincial, en su 
noble deseo de compensar a sus administrados, debía 
atender en la parte alícuota que estimara oportuna, al objeto 
de que con la indemnización total por la ocupación de los 
montes, pudieran las Juntas Administrativas atender a las 
necesidades públicas de la comunidad.

El expediente en cuestión está a punto de finiquitar, y solo 
queda a la Excmª. Diputación, la aportación que estime 
oportuna a estos efectos, contribuyendo con ello a resolver el 
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problema, al mismo tiempo que al Ministerio del Ejército, 
a las Juntas Administrativas propietarias de los terrenos, 
al Ayuntamiento de Vitoria, y a la Ciudad misma que, a 
no dudarlo, se beneficia del consumo del C.I.R., por un 
montante anual superior a los 130.000.000,- Ptas.

Ante estas Consideraciones se propone a la Corporación el 
pago al Ministerio del Ejército de una parte del precio de los 
terrenos, que podría ser de 5.000.000,- Pts.”

Es decir: la Diputación, silenciando un compromiso adquirido 
con los militares desde el inicio de la Operación Araka para 
sufragar a medias con el Ayuntamiento los gastos de tal operación 
que fuesen superiores a los 5 millones inicialmente previstos —y 
que gracias a las gestiones de expropiación del Ejército se habían 
disparado—, se presenta ahora como la benefactora que pretende 
hacer un favor a las Juntas Administrativas, al Ayuntamiento, 
al Ministerio del Ejército y a la propia población, ayudando a 
pagar al Ejército parte de los costes de la expropiación con un 
desembolso de 5 millones de pesetas.

Así lo hace con fecha 29 de marzo de 1968 y por transferencia 
nº 260794 del Banco de España en Vitoria y para la cuenta 
existente en el mismo banco de Madrid a nombre de la Junta 
Central de Acuartelamiento.
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El Convenio de Expropiación

Una vez tomados estos acuerdos por ambas instituciones alavesas 
(y, curiosamente, incluso después de haber sido hechos los 
pagos), se formalizan en un Convenio rubricado el 01 de julio 
de 1968 y cuya cabecera es:

“Convenio que otorgan, por una parte la Excmª. Diputación 
Foral de Alava y el Excmº. Ayuntamiento de la M.N. 
y M.L. Ciudad de Vitoria y por otra la Junta Central de 
Acuartelamiento del Ministerio del Ejército, representados 
todos como luego se dirá, relativo a la compensación de la 
adquisición de terrenos para la instalación del C.I.R. n.º 
11”

Tras los acuerdos tomados por ambas instituciones a los militares 
no les queda más remedio que aceptar la donación, tal como 
dejan en constancia en el Convenio:

“Los delegados de la Junta Central de Acuartelamiento, 
en virtud de la representación que ostentan, declaran que 
el Excmº. Sr. Ministro del Ejército en resolución de 3 de 
mayo de 1.968 acepta las aportaciones ofrecidas por la 
Diputación Foral de Alava y Ayuntamiento de Vitoria.
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Eso sí, los militares se encargan de que en el Convenio quede 
claro que no se trata de una donación sino del cumplimiento de 
una obligación que contrajeron ambas instituciones y para ello 
introducen el siguiente párrafo:

“Los Delegados de la Junta Central de Acuartelamiento 
declaran y acusan recibo de la entrega de las cantidades 
mencionadas en el párrafo anterior, manifestando con tal 
motivo que la Junta Central de Acuartelamiento se considera 
pagada en la parte de la obligación que habían contraído 
las dos Corporaciones por lo que respecta a la entrega en 
efectivo de cinco millones de pesetas cada una.”

Y para que no haya confusiones y quede todo bien atado en 
cuanto a los otros 9 millones a financiar por el Ayuntamiento 
de Vitoria, el texto del Convenio se culmina con el siguiente 
párrafo:

“Con respecto a la segunda obligación contraída por el Excmº. 
Ayuntamiento de Vitoria con el Ministerio del Ejército para 
el abono de los suministros de agua de los Acuartelamientos 
de Vitoria y de energía eléctrica al Campamento de 
Araca, se declara, que aún no han comenzado a prestarse, 
concertándose el presente convenio para la efectividad y 
control de estos servicios entre el Ayuntamiento de aquella 
Capital y las Autoridades Militares, tal y como se especifica 
anteriormente, debiendo tener efectividad el presente 
convenio a partir del día uno de julio de mil novecientos 
sesenta y ocho.”

Como todo el proceso, la cuestión del pago del consumo de 
agua de los Acuartelamientos nos demuestra cómo también en 
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esta cuestión los militares venían gorroneando al Ayuntamiento 
de Vitoria, es decir, esquilmando los recursos de la población 
—pues no olvidemos que las instituciones viven de los impuestos 
que recaudan—.

Así, cuando el Interventor del Ayuntamiento de Vitoria le pide 
al Jefe del Servicio Municipal de Aguas que le informe sobre 
los datos de consumo de agua por las distintas dependencias 
de la guarnición, éste le contesta el 11 de septiembre de 1968, 
diciendo entre otras cosas:

“He de hacer constar que hasta el año 1.967 los importes 
eran abonados a base de cuenta que realizaba la intervención 
militar según el número de plazas y de acuerdo con las 
normas de la intervención militar, prescindiendo por tanto 
de los consumos reales según lecturas de contador.

En 1.967 se indicó a la sección de obras y conservación de 
edificios militares la necesidad de instalar contadores para 
control de los consumos de agua en las dependencias que 
no lo tenían, como así se hizo en algunas. Al efectuar las 
lecturas a finales de 1.967 se comprobó que aun faltaban 
por instalar contadores en algunas dependencias y otros 
ya instalados estaban averiados, por cuyo motivo se ha 
instado al excelentísimo señor General Gobernador Militar 
de la Plaza para que ordene la corrección de los defectos 
apuntados.

Una vez puesto en condiciones las instalaciones de aparatos 
aforadores, la recaudación por consumo de agua real de las 
dependencias militares, será bastante superior.”
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Eso sí, aunque el ingreso de los 10 millones de Diputación y 
Ayuntamiento a los militares se realizó en Marzo de 1968, las 
Juntas Administrativas tardaron bastante más en comenzar a ver 
el dinero ya que, por ejemplo, con fecha 20 de febrero de 1970 
—dos años después— el Comandante Jefe de Propiedades de 
la Capitanía General de la VI Región Militar envía un oficio al 
Alcalde de Vitoria para que:

“A los efectos del nº 2 del arti. 48 de la Ley de Expropiación 
Forzosa del 16 de Diciembre de 1.954, ruego a V.S. tenga 
a bien manifestarme a la brevedad posible, su conformidad 
a que el pago de las fincas expropiadas para la C.I.R. nº 
11, sitas en el término municipal de Vitoria, propiedad 
del pueblo de Abechuco, se lleva a cabo los días que la 
Superioridad disponga, en la Pagaduría de esta Jefatura de 
Propiedades Militares.”

Mientras tanto, surgen discrepancias en las  Juntas Administrativas 
afectadas por las expropiaciones. El 25 de marzo de 1970 el 
Presidente de la Junta Administrativa del pueblo de Durana 
—perteneciente al Ayuntamiento de Arrazua-Ubarrundia— 
dirige un escrito al Presidente del Organismo Jurídico 
Administrativo de Álava, exponiendo que:

“El pueblo de Durana posee derechos de pastos y aguas 
en el monte denominado Araca (…) Que ha llegado a 
conocimiento de este pueblo que las Entidades Locales 
Menores de Gamarra Mayor y Retana, propietarios 
del terreno, han enajenado al Ministerio del Ejército los 
terrenos en cuestión, sin que se haya indemnizado al pueblo 
de Durana (…)
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Deseando conocer el criterio sobre si tenemos derechos a 
reclamar la indemnización correspondiente al privarnos de 
los derechos que en el terreno enajenado poseemos; y en su 
caso a quién ha de hacerse la reclamación”.

El 07 de abril de 1970 La Junta de Gobierno del Organismo 
Jurídico Administrativo de Álava, dando por bueno el informe 
previo del Secretario del Ayuntamiento de Arrazua-Ubarrundia, 
informa que:

“la reclamación debe dirigirse a las Juntas Administrativas 
de los pueblos de Gamarra Mayor y Retana, que son quienes 
han enajenado los terrenos”.

Una reclamación muy similar presenta también la Junta 
Administrativa de Gamarra Menor, pidiendo que se elabore un 
informe:

“sobre el posible derecho de la Entidad Administrativa a 
indemnización por el derecho de pastos en el Monte de Araca 
que fue expropiado para construcción del Campamento 
Militar de dicho nombre”

La Junta de Gobierno del Organismo Jurídico Administrativo 
de Álava responde el 24 de junio de 1970 dando por bueno el 
informe del Secretario del Ayuntamiento de Vitoria en el que se 
decía que ““el pueblo de Gamarra Menor tiene derecho a que 
se le indemnice por la servidumbre que tenía sobre el Monte de 
Araca” y que se lo habrá de abonar Gamarra Mayor por ser la 
que recibió el justo precio derivado de la expropiación.

También hay constancia de cómo el Ayuntamiento de Vitoria 
pagó los 9 millones en concepto de consumo de agua y electricidad 
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de los militares. Y con más rapidez de lo que se imaginaba y le 
hubiese gustado.

Recordemos que era una forma de hacer pago aplazado y que, 
en principio, el acuerdo era el de:

“Obligarse igualmente a satisfacer el importe del suministro 
de fluido eléctrico del Campamento Militar del C.I.R. en 
Araca y el importe del suministro de agua a la guarnición, 
por un periodo de quince años o menos si los pagos realizados 
por el Ayuntamiento de tales servicios, alcanzasen antes el 
límite de nueve millones de pesetas.”

Pues bien, sólo 8 años después, el 18 de abril de 1977, y 
acompañándolo de los respectivos recibos, el Ayuntamiento 
remite un oficio a la Junta Central del Acuartelamiento, con el 
siguiente texto:

“Con el pago de 478.050 ptas. efectuado a “Aguas 
Municipales de Vitoria S.A.” (AMVISA) en concepto del 
consumo de agua de los establecimientos que figuran en los 
adjuntos recibos y por los periodos que igualmente constan, 
mas el ingreso que con esta fecha efectuamos en su cuenta 
del Banco de España por importe de 215.775 Ptas., para el 
pago del suministro de energía eléctrica al CIR n.º 11, queda 
totalmente cancelado el abono de 9.000.000 de pesetas, 
límite máximo fijado en acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 28 de marzo de 1.968 en relación con la instalación del 
citado CIR en esta Ciudad.”



87

Conclusión

Hasta aquí el relato histórico de la expropiación de los terrenos de 
Araka. Creemos que queda ampliamente demostrado que de los 
24 millones de la época que costó la expropiación de los terrenos 
para la construcción del CIR, 19 millones —el 58,3%— fueron 
abonados por el Ayuntamiento de Vitoria y otros 5 millones 
por la Diputación Foral. Los militares tan sólo abonaron los 5 
millones restantes, esto es, una quinta parte.

Con lo cual, si como en los últimos años viene sucediendo, en 
algún momento se plantea el abandono de esos terrenos por 
parte de los militares y su recuperación para las poblaciones 
vitoriana y alavesa, éstas no deberán desembolsar ni un euro por 
unos terrenos que ya originariamente les pertenecían y que, una 
vez expropiados forzosamente, fueron ellas las que tuvieron que 
financiar la expropiación en casi cuatro quintas partes.

Numerosos argumentos antimilitaristas nos permitirían incidir 
en la denuncia de la operación especulativa que el Ministerio de 
Defensa está llevando a cabo en los últimos años, vendiendo más 
de 9 millones de metros cuadrados de terrenos que en su mayoría 
había expropiado forzosamente —probablemente en operaciones 
semejantes a las que para el caso de Araka hemos visto—, todo 
ello con el principal objetivo reconocido de financiar nuevos 
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programas de armamento. Sí queremos manifestar nuestro 
deseo de poder contemplar algún día Araka —como el resto de 
instalaciones militares— sin presencia militar. 

Hacemos una llamada pública para que se evite que tal 
recuperación tenga como contraprestación el abono de una 
cantidad de dinero que ni legal ni legítimamente les corresponde 
a los militares, pues, como queda dicho, con ello solo pretenden 
financiar nuevas armas, guerras y muertes. En nuestras manos 
está exigir que ello no se produzca.
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Vista aérea actual de la base militar de Araka



Segunda Parte

La «Operación Desamparadas»
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Al estudiar detenidamente la documentación pública 
existente relacionada con el CIR de Araka nos encontramos 
insospechadamente con otro tema que llamó poderosamente 
nuestra atención: las variadas referencias que aparecían a 
diversas propuestas de dudosa —o ninguna— legalidad que 
el Ayuntamiento barajaba para recuperar los solares que el 
Ministerio de la Guerra poseía en la Plaza Desamparadas1, 
los cuales se preveía que abandonara si conseguía hacerse con 
Araka.

Así las cosas, decidimos investigar más a fondo en la cuestión. A 
ello dedicamos esta Segunda Parte.

1 Oficialmente, la antigua Plaza de Desamparadas cambió su nombre a finales 
de los años ’60, pasando a denominarse Plaza de Nuestra Señora de los 
Desamparados, pero como popularmente se le sigue denominando Desamparadas, 
hemos creído oportuno utilizar esta denominación. 
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Las primeras pistas sobre la Operación 
Desamparadas

Ya hemos visto que desde las primeras conversaciones mantenidas 
entre los militares y el Alcalde de Vitoria en 1964, unido al 
tema de Araka aparecía el denominado Cuartel de Ingenieros o 
Acuartelamiento General Alava. Ya el 26 de febrero de 1964, en 
su intervención ante el Pleno del Consistorio, y con el objetivo de 
buscar el respaldo de éste a la implantación en Araka del C.I.R. 
n.º 11, el Alcalde decía:

“Por otra parte, y aunque ello no puede supeditarse, al 
conseguir ubicar en Araca este campamento, en principio –y 
así ha sido aceptada por el Excmo. Sr. Capitán General la 
petición hecha por la Alcaldía- y en el caso de que se llegue 
a un acuerdo en esta ubicación, el derribo del actual cuartel 
de Ingenieros cuya aspiración vitoriana ha sido igualmente 
expuesta se llevara a efecto, y en el supuesto  de que la 
Autoridad militar solicitara terrenos para la construcción de 
otro nuevo cuartel, el mismo iría ubicado en los terrenos que 
previa compra se pretende enajenar al Ramo de Guerra, 
dando con ello un paso decisivo en una de las ilusiones de 
la Ciudad, cual es el poder llevar a efecto la terminación de 
uno de los Planes de Ordenación Urbana más importante, 
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al conseguir una Zona extensa que hoy ocupa el mencionado 
cuartel, para convertirlo en Zona Residencial conjuntamente 
con la ya Ordenación del Plan Desamparadas en ejecución 
y el próximo derribo de la Prisión Provincial.

A este respecto, interesa a la Alcaldía hacer constar que la 
operación que el día de mañana pueda llevarse a efecto, 
será objeto de estudio y de soluciones completamente 
independientes de lo que hoy se interesa y se propone, pero no 
cabe duda de que ya es una gestión eficiente y práctica el que 
la Autoridad militar tenga terrenos comprados y facilitados 
por este Ayuntamiento a precio económico para la futura 
construcción del nuevo cuartel si así lo estimara, y en un 
buen emplazamiento tanto para la Ordenación Urbana de 
la Ciudad como para el Ministerio del Ejército”.

Como reflejan las propias palabras del Alcalde esas posesiones 
que el Ramo de Guerra tenía en Desamparadas (y que como 
luego veremos le habían sido cedidas gratuitamente) eran objeto 
de deseo para el Ayuntamiento que anhelaba recuperarlas para 
convertirlas en Zona Residencial y culminar así la Ordenación 
Urbana que Vitoria estaba acometiendo en aquellos años.

En vez de reclamar, como sería lógico, que las propiedades 
—que en su día fueron cedidas gratuitamente al Ramo de 
Guerra— volvieran a manos de la ciudad sin coste alguno, el 
camino elegido por los entonces responsables municipales fue 
bastante distinto.

Así, a finales de 1966 cuando el Alcalde de Vitoria intentaba 
negociar con las Juntas Administrativas afectadas las ventas de 
sus terrenos en Araka y aún no se había decretado la expropiación 



101

forzosa de las mismas por parte del llamado Ramo de Guerra, 
el Coronel Gobernador Militar Accidental el 7 de noviembre 
de 1966 envía un oficio al Alcalde de Vitoria en el que le dice 
que:

“Por haberlo interesado la Superioridad ruego a V.I. tenga 
a bien remitir a este Gobierno Militar, en duplicado, plano 
de la urbanización de la zona en que está enclavado el 
Acuartelamiento “General Alava” (Calle de la Paz) en 
la que se especifiquen alturas que permite dicho plan de 
Urbanismo, así como tipo de construcción en lo referente a 
fachadas, en las edificaciones que puedan construirse entre 
la Plaza de los Desamparados y Calle la Paz.”

Todo apunta a que, paralelamente a la negociación de Araka y 
dando por hecho que ésta se iba a realizar, el Ayuntamiento y los 
militares habían comenzado a negociar la venta de las posesiones 
que el Ramo de Guerra iba a abandonar cuando se marchara 
a Araka y no la devolución. Pero, además, sabiendo que el 
Ayuntamiento lo iba a destinar a Zona Residencial, le pide 
información técnica que le permita al Ejército hacerse una idea 
de las viviendas que se van a edificar para, en función de ello, 
fijar la cantidad que va a cobrar al Ayuntamiento por la venta. 
En asuntos económicos los militares resultan muy avispados.

El 9 de mayo de 1967 el Arquitecto de Urbanismo del 
Ayuntamiento elabora un informe sobre la zona, que a partir 
de entonces se va a conocer como Segunda fase del Plan 
Desamparadas. El informe dice así:

“Que ha estudiado una posible reparcelación de la Zona 
comprendida entre el Plan Desamparadas actualmente 
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desarrollado la calle Paz, calle Olaguibel y calle de los 
Herrán, es decir lo que podríamos llamar la segunda fase 
del Plan Desamparadas.

Dentro de esta zona se encuentran unas casas edificadas 
dentro de ordenación y que se encuentran situadas en la 
esquina de la calle Paz y Olaguibel. El resto del terreno se 
encuentra ocupado por la Cárcel Provincial, Dependencias 
Municipales y Cuartel de la calle de la Paz.

La superficie de estas tres últimas parcelas son las 
siguientes:

Terrenos de la Cárcel Provincial 2.808,75 m/2 
aproximadamente de parcela y 3.360,00 m/2 
aproximadamente, contando hasta el eje de la calle.

Parcela propiedad del Ayuntamiento 1.551,50 
m/2 aproximadamente de parcela y 1.950,00 m/2 
aproximadamente hasta ejes de calles.

Superficie ocupada por el Cuartel 35.413,49 m/2 de parcela 
y 36.555,62 m/2 aproximadamente contando hasta ejes de 
calles.

Como consecuencia de la reparcelación resultarían las 
siguientes superficies:

Manzana n.º 1 (situada sobre la calle de la Paz con trasera 
a la Plaza Central), que se distribuiría a base de 1.200,00 
m/2 netos para la Cárcel, 660,00 m/2 para el Ayuntamiento 
y 3.730,00 m/2 para el Cuartel.
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Manzana n.º 2, que se encuentra sobre la calle Olaguibel 
con traseras a la prolongación de la calle de Postas, y que 
en parte está edificada, correspondiendo el resto al Cuartel 
en una superficie de 5.640,00 m/2 netos.

Manzana nº 3, interior a la zona, que correspondería 
íntegramente al Cuartel con una superficie de 2.798,00 
m/2. Todas estas superficies son aproximadas.

El Cuartel pretende quedarse con parte de la Manzana n.º 
2, donde actualmente se encuentran situadas unas viviendas 
para Oficiales casados, y la totalidad de la Manzana n.º 
3, donde situaría vivienda, residencia y dependencias del 
Gobierno Militar como consecuencia las zonas disponibles 
para edificaciones de tipo civil son las siguientes:

Parcela del Ayuntamiento 660,00 m/2
Parcela de la Cárcel 1.200,00 m/2
Parcela del Cuartel: sobre la calle de la Paz 
3.730,00 m/2 y sobre la prolongación de la calle 
de Postas 3.400,00 m/2.”

Tres meses después, en agosto de 1967, el mismo arquitecto 
municipal transforma el informe comentado en un Proyecto de 
Plan Parcial de Reforma Interior de Vitoria que, tras pasar a 
denominarse posteriormente Plan Parcial de ampliación de 
las Desamparadas, es enviado a la Dirección-Gerencia de la 
Junta Central de Acuartelamiento del Ministerio del Ejército. 
Éste, el 8 de enero de 1968, remite como contestación un 
escrito “Informando sobre ‘Plan parcial de ampliación de 
Desamparadas’” y en el que, entre otras cosas, dice que sobre 
la superficie total de 36.000 m.² propiedad del Ejército, la 



104

edificable queda reducida a unos 12.800 m.², esto es, un 36%. 
Y añade literalmente —en algo que como veremos va a tener 
mucha importancia futura—:

(…) El que este porcentaje sea pequeño no tiene importancia 
en sí por cuanto es el índice de edificabilidad –aplicado a la 
totalidad del solar con excepción de los viales2- el que 
fija los m.³ edificables. Respecto a este índice, esta Dirección 
Gerencia muestra su disconformidad al considerarse bajo. En 
efecto (…) el coeficiente de 6m³/m.² es inferior a muchos 
tipos de edificación abierta, en el que se llega a alcanzar los 
9m³/m.².

(…) Resumiendo, esta Dirección-Gerencia no ve 
inconveniente en este Plan Parcial, a excepción de que 
considera que el coeficiente de 6m³/m.² es bajo y debería 
estudiarse su aumento aun cuando figure en el Plan General. 
Este aumento puede lograrse o bien aumentando el número 
de plantas en los solares edificables o reduciendo los espacios 
verdes con el fin de crear otro nuevo solar.”

Lo que viene a decir es que no está conforme con los precios 
que se han fijado para los solares que posee el Ejército y que por 
mucho que figuren en el Plan General Urbano del Ayuntamiento, 
si éste los quiere los tendrá que modificar al alza. A modo de 
advertencia concluye el informe con otro párrafo que también es 
significativo para entender la Operación Desamparadas:

“Se ha de advertir respecto del apartado 9, que no es 
posible acceder a la venta directa de los solares edificables 
al Ayuntamiento, pues para eso sería preciso que sus fines 
fuesen de utilidad pública. Al citado Ayuntamiento 

2 La negrita es nuestra.
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solamente se le pueden ceder los viales3 y zonas 
verdes y a este respecto se advierte que de acuerdo con el 
Artículo 116 de la Ley de 12 de Mayo de 1.956 el Ejército 
solamente cederá gratuitamente para cada manzana las 
mitades de anchuras de viales correspondientes a sus frentes 
de alineación y hasta una cantidad igual a un 15% de su 
superficie edificable –12.800m²- de las zonas verdes. El 
resto deberá ser abonado por el Ayuntamiento a precio de 
índice municipal”.

Con otras palabras, el Ejército dice que sólo devolvería los 
terrenos —que en su día se le cedieron gratuitamente— si el 
Ayuntamiento los fuera a utilizar con fines de utilidad pública, 
pero que como lo que éste prevé consiste en levantar una Zona 
Residencial, para hacer negocio ya está el Ejército.

3 La negrita es nuestra.
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La sorprendente propuesta de Marco 
Tabar

Sin duda ésta fue la pista que le sirvió a Mariano Marco Tabar 
para elaborar para el Ayuntamiento el incalificable informe sobre 
la Propuesta de Solución al problema Araca, que comenzamos 
a conocer al analizar la Operación Araka y que ahora vamos a 
desarrollar en su integridad.

Recordemos que el 16 de enero de 1968, esto es, 8 días después 
de recibido el escrito de la Dirección-Gerencia de la Junta 
Central de Acuartelamiento del Ministerio del Ejército sobre 
el Plan Parcial de Ampliación de Desamparadas, Marco Tabar 
proponía que:

“El Ayuntamiento, en síntesis, negándose formalmente 
a la obligación financiera en relación con Araca, no 
tendría inconveniente en compensar al Ejército en cifras 
análogas a las negadas allí, en forma de exceso de precio 
por la adquisición de los solares netos que resulten de la 
planificación contenida en el Plan Parcial a aprobar, sobre 
los valores comerciales fijados en los Indices Municipales de 
Valoración del Suelo de Vitoria.”
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Y, continuaba, demostrando la inspiración que para su propuesta 
supuso el documento de Dirección-Gerencia de la Junta Central 
de Acuartelamiento del Ministerio del Ejército:

“La justificación moral de tal mayor valoración sobre la 
legal, se encontraría, aparte de su relación implícita con todo 
lo sucedido con Araca, en la importancia del Plan para 
el mejor desarrollo urbanístico de la Ciudad y la legal en 
utilizar para la compra o valoración del suelo los mismos 
valores comerciales pero aplicados sobre la 
superficie bruta del Polígono, es decir, los solares 
ya edificables, más viales y zonas verdes4. Para 
mayor garantía se llevaría este criterio valorativo al mismo 
Proyecto de Plan Parcial.

Con lo expuesto se llegaría a unas cifras de abono al Ramo 
de Guerra, fijas, firmes y garantizadas a satisfacer a medida 
que el Plan fuera puesto en desarrollo y para el caso de 
que el mercado inmobiliario no permitiera llegar a las cifras 
comprometidas, se acordaría por el Pleno Municipal, 
ya desde ahora, el compromiso de abono con cargo a los 
Presupuestos de Urbanismo, del déficit en los períodos y 
cuantías que, de conformidad con el Ejército, se acordara.”

Tal y como parece, este informe del Sr. Marco Tabar, ante 
el problema de tener que hacer frente a un compromiso de 
15 millones de pesetas, opta por proponer —como él mismo 
califica— otra ilegalidad: la de crear una plusvalía a pagar por 
el Ayuntamiento a favor de los militares a la hora de recuperar 
los terrenos que estos poseían en Desamparadas —cedidos 
gratuitamente por el Ayuntamiento de Vitoria a finales del siglo 

4 La negrita es nuestra
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XIX—. Esa plusvalía se generaría al utilizar valores comerciales 
también sobre los viales y zonas verdes, cuyo precio es muy 
inferior al de los solares edificables.

El incalificable Informe de Marco Tabar continúa detallando 
cómo llevar a efecto la operación:

“3. Determinación del valor actual de dichos terrenos

Se utiliza para ello los “Indices Municipales de valoración 
del Suelo del término Municipal de Vitoria” aprobados por 
Decreto 1.207/67 de 11 de Mayo (B.O.E. n.º 134 de 6 
de junio de 1.967).

(…) La aplicación de los Indices citados es absolutamente 
obligada para el Ayuntamiento (…) No cabe, pues, otro 
sistema de valoración de terrenos para la urbanización de 
un Polígono por el sistema de expropiación que el de los 
Indices Municipales y a ellos deben atenerse en este caso, 
Ejército y Ayuntamiento.

Los Indices Municipales de valoración señalan cuatro zonas 
en Vitoria. Las zonas son las que tienen valor comercial, 
urbanístico, expectante e inicial.

Los terrenos del Polígono afecto al Plan Desamparadas 
están calificados como de valor comercial. Ahora bien 
(…) resulta que el valor comercial solo puede ser aplicado 
exclusivamente a solares perfectamente definidos para su 
inmediata construcción.

(…) Según estos criterios, el valor comercial de los solares, 
completamente urbanizados, es según el detalle del Anexo 
n.º 1 de 30.897.733 Pts..
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Por las razones arriba citadas y partiendo de la calificación 
general de su valor comercial (…) y partiendo de la plena 
conformidad del Ejército al mismo, computando todo 
el terreno del Polígono a los efectos de tal valoración sin 
deducción alguna, el anterior total de 35.413,49 m² que 
comprende, puede cifrarse según detalle del Anexo n.º 2 
en 46.808.819,50 Pts.. Con ello y dada la diferencia 
entre ambas cifras 15.911.086,50 Pts. queda comprobada 
la analogía que el mayor precio de compra implica en 
compensación con las cifras obligadamente negadas en 
relación con el C.I.R.”

Y concluye, por si había duda, con un par de rotundos 
párrafos:

“Hay que reiterar que se trata de cálculos estimativos, pero 
lógicos y coherentes que demuestran la viabilidad financiera 
de la solución propuesta, sin perjuicio de los intereses, ni 
del Ministerio del Ejército ni del Ayuntamiento, en cuanto 
dichos rendimientos permiten compensar al primero del valor 
comercial –objetivo y de obligada observación en el sistema 
de actuación escogido- de sus solares edificables en la zona 
afectada por el Plan Desamparadas además de atribuirle 
una plus valía que como ya se ha dicho implícitamente 
equivale al resarcimiento de lo abonado por el Ejército en 
concepto de expropiaciones en el Campamento de Araca, e 
igualmente compensar el coste de la urbanización.

Que la solución propuesta es satisfactoria y rentable para el 
Ramo de Guerra se demuestra, aparte de todo lo dicho, con 
sólo exponer que en el Proyecto del Plan Parcial se valora 
el terreno urbanizado, en todo el Plan Desamparadas 2ª 
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Fase, constituido por 15.164 m² de solar edificable, a un 
precio medio de 3.850 Pts. m², lo que da un valor total 
de 58.162.000 Pts. y que por los 9.762 m² propiedad 
del Ejército dentro de aquéllos, se propone como precio 
de adquisición el de 46.808.819,50 Pts.. La proporción 
como se ve resulta obviamente ventajosa para el Ministerio 
del Ejército.”

Así las cosas, y aun sabiendo que la opción tomada por el 
Ayuntamiento para la cuestión de Araka no fue la propuesta 
por Marco Tabar, convendría analizar un poco en qué quedó 
la cuestión de Desamparadas, no vaya a ser que además del 
lucro logrado en Araka los militares —con la connivencia y 
complicidad municipal, claro está— hubieran conseguido otro 
negocio redondo con la venta de la mayoría de los terrenos que 
ocupaban en Desamparadas.

O yendo más allá: que éste último trato se diera hubiese sido 
una condición puesta por los militares para acceder al pago 
aplazado en especies —fluido eléctrico y agua— que acordó 
con el Ayuntamiento, algo no extraño si recordamos las palabras 
que, según ya hemos visto, pronunció el Alcalde en el Pleno:

“(…) llegando a resultados, a juicio de esta Alcaldía 
totalmente satisfactorios, ya que la grave carga que 
pesaba sobre el Ayuntamiento en los literales términos del 
compromiso, cualesquiera que hubiesen sido los retoques 
dados al mismo en orden a las superficies previstas, siempre 
hubiera constituido una cifra excesiva para el 
Erario Municipal, que nunca puede compararse 
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a la generosa fórmula aceptada por el Excmo. Sr. 
Capitán General, Don Manuel Cabanas y Vallés, 
para liquidar los referidos acuerdos municipales 
de Febrero y Agosto de 19645, que en virtud de este 
trato quedan reducidos6 a una entrega en efectivo de 
cinco millones de pesetas y el pago del importe del suministro 
del fluido eléctrico al Campamento Militar del C.I.R., y del 
agua a la Guarnición por un periodo de quince años o (…) 
hasta alcanzar la cifra de nueve millones.”

Para comprobar si fue así o no, nada mejor que seguir buceando 
por los documentos de los Archivo Histórico Municipal y 
Archivo Provincial. Sigamos pues en ello, pero sin olvidar la 
cifra que con plusvalía incluida marcaba Marco Tabar para los 
terrenos militares: 46.808.819,50 Ptas.

5 Importa recordar aquí que ambos acuerdos fueron, según informes de los propios 
técnicos del Ayuntamiento y las confidencias a los militares del Alcalde de por 
aquel entonces, irregulares y/o ilegales.
6 La negrita es nuestra.
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La Operación Desamparadas avanza

El siguiente documento que nos encontramos es un informe 
de Alcaldía titulado “POSIBLES SOLUCIONES 
PARA LA VENTA DE LOS TERRENOS 
CORRESPONDIENTES A LOS CUARTELES DEL 
GENERAL ALAVA EN VITORIA Y URBANIZACIÓN 
DE LOS MISMOS”. Informe fechado —y tiene mucha 
importancia por lo que vamos a ver— el 24 de abril de 1968, es 
decir, casi un mes después de que el Pleno del Ayuntamiento de 
Vitoria hubiese acordado pagar a los militares por la expropiación 
de Araka 5 millones en metálico y 9 más en electricidad y agua; y 
tres semanas después de que les hubiese abonado los 5 millones en 
efectivo. Para mayor escarnio, este documento figura junto al ya 
comentado del 16 de enero de 1968 en el mismo Expediente del 
Archivo Municipal, concretamente el 105 de 1968 correspondiente 
a Negociado de Urbanismo Varios, con la signatura 04/2710-
24 y con el título genérico de “Documentación relativa con el 
Campamento de Araca”. Veamos algunos de sus párrafos más 
sustanciosos7:

“ASPECTO URBANÍSTICO

7 El documento tiene 6 folios y se reproduce en los Anexos.
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En pleno casco urbano emplazado entre las Calles de la 
Paz, Olaguibel, Los Herrán, 12 de Octubre y Canciller 
Ayala, se encuentran comprendidos los Cuarteles en su día 
ocupados por el Regimiento de Artillería n.º 25. Tienen 
una superficie total entre edificios y patios de 35.413,49 
m/2.

La situación de estos Cuarteles, en zona céntrica principalmente 
por lo que se refiere a las Calles de la Paz y de Olaguibel, 
formando un conjunto arquitectónico antiguo con grandes 
patios, hace que resulten inadecuados al paraje urbano que 
los encuadra, por lo que constituye una vieja aspiración de 
la Ciudad su desaparición, lo que facilitaría la prolongación 
de la importante Calle de Postas, la ordenación urbanística 
de la zona produciendo solares propios para viviendas de 
tipo medio y permitiría el traslado a dichos terrenos de un 
servicio público de gran interés para la Ciudad, la nueva 
Plaza de Abastos. Esta aspiración de la Ciudad ha sido 
comentada en varias ocasiones por la Prensa. Por lo que 
se refiere a su ordenación se encuentra sujeta a las normas 
del Plan General de Ordenación Urbana de la Ciudad de 
Vitoria aprobado en 1964 y se encuentra confeccionado 
el Plan Parcial, habiendo sido sometido oficiosamente a 
información de la Junta Central de Acuartelamiento, por 
considerar conveniente la Corporación, antes de iniciar 
los trámites del Artº. 32 de la Ley del Suelo, obtener la 
conformidad de la Junta Central, ya que el Ministerio del 
Ejército es el principal propietario de la zona.

ASPECTO PATRIMONIAL
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Los terrenos cedidos gratuitamente por la Ciudad 
de Vitoria8 al Ministerio del Ejército en 1895, han sido 
objeto de diversos destinos, siempre de índole militar y fueron 
ocupados últimamente por el Batallón de Zapadores de la 
División de Infantería Somosierra número 61 y el Batallón 
de Transmisiones de Infantería Somosierra de igual número, 
los cuales en Febrero de 1966 fueron trasladados al Cuartel 
del General Loma en la Calle Marqués de Urquijo número 
24 de esta misma Ciudad, antiguo Flandes, formando 
el Batallón Mixto de Ingenieros número VI dentro de la 
Agrupación Mixta de Encuadramiento número VI, por lo 
que en la actualidad los Cuarteles del General Alava, pueden 
considerarse prácticamente desocupados y a disposición de 
la Junta Central de Acuartelamiento para su enajenación.

Posibles formas de enajenación: La enajenación en pública 
Subasta de los 35.413,49 m/2 de terrenos de una sola 
mano, hechas las deducciones necesarias para fines del 
Ministerio: Gobierno Militar, dependencias y viviendas, 
que en el Plan Parcial se preveen, iría en perjuicio de los 
rendimientos que se pueden esperar.

(…) Frente a esta solución parece por el contrario más 
oportuno, que la ordenación de los solares, la reparcelación, 
y la urbanización, al menos la esencial sean previstas, 
es decir, llevar primeramente a cabo la conversión de los 
terrenos en solares, y posteriormente proceder a la venta 
mediante pública Subasta, o en la forma que estime 
conveniente la Junta Central de Acuartelamiento, de los 
solares individualizados, en una forma escalonada en dos 

8 La negrita es nuestra.
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o tres años, que impidiere el deprecio que produciría una 
venta masiva de los mismos.

(…) La segunda fórmula nace para tratar de obviar los 
inconvenientes de la falta de tiempo para desarrollar la 
fórmula primera. (…) En tal caso, manteniendo el mismo 
espíritu que en líneas generales de la fórmula primeramente 
expuesta, sería preciso llevar a cabo una cesión directa de 
la propiedad de los Cuarteles al Ayuntamiento de Vitoria 
(…) y en el compromiso por parte del Ayuntamiento de 
(…) proceder a la pública subasta de los solares resultantes 
con arreglo al calendario o programa que el Ministerio del 
Ejército señalase.

(…) El Ayuntamiento como precio de la cesión de los 
terrenos entregará al Ministerio del Ejército el beneficio total 
de la operación, obtenido deduciendo del producto bruto de 
las ventas los mismos conceptos que como gastos se han 
señalado en la fórmula anterior:

Honorarios del Plan Parcial, Reparcelaciones y a) 
proyectos de urbanización (Técnicos, Notario y 
Registrador de la Propiedad)
Gastos del derribo de edificiosb) 
Costo de las urbanizacionesc) 
Gastos de financiaciónd) 

(…) La determinación del beneficio a medida que se 
fueran realizando las operaciones, se haría como es lógico, 
conjuntamente por una representación del Ministerio del 
Ejército y el Ayuntamiento, en los periodos que se fijasen, 
mediante una cuenta de gastos e ingresos que previamente 
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se comunicarían al Ejército, y de acuerdo con el programa 
de ventas, que serviría a su vez para determinar el momento 
de los pagos. La determinación de los precios tipo para 
las subastas podría hacerse igualmente por los técnicos del 
Ministerio del Ejército, ya que realmente el Ayuntamiento 
actuaría respecto de estos bienes como un gestor o 
mandatario.”

Resumiendo lo visto hasta aquí. El Ayuntamiento, una vez más, 
se ofrece a hacer la labor de machaca en beneficio de los militares: 
Estos ceden los terrenos al Ayuntamiento con el compromiso de 
que éste los convierta en solares, los segregue —es decir, los separe 
para venderlos poco a poco y no se abaraten tanto como si pone 
en el mercado de golpe todo los terrenos—, los saque a pública 
subasta —cuyos precios tipos fijarían los militares— y entregue 
al Ejército el beneficio obtenido de las ventas, descontados los 
gastos.

Pero como viene sucediendo en todo lo relatado en este libro, ni 
el entreguismo del Ayuntamiento ni la codicia de los militares 
parecen tener fin, como vamos a comprobar también en los 
siguientes párrafos del documento:

“Para seguridad del Ministerio del Ejército el Ayuntamiento 
garantizaría un mínimo precio frente a cualquier eventualidad, 
hoy imprevisible, que sería el resultante de aplicar los índices 
de valoración del Suelo a los metros cuadrados de la finca, 
lo que según el informe del Arquitecto Municipal supone la 
cifra de 46.808.819,509, si bien de esta cifra sería preciso 
deducir la parte correspondiente a los solares que para fines 
militares se reservase la Junta Central de Acuartelamiento”

9 La negrita es nuestra.
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Acabáramos. Toda esta martingala para llegar a la cifra de las 
46.808.819,50 pesetas, que coincide, hasta en los céntimos, con 
la propuesta de la creación de una plusvalía ilegal —al aplicar 
también a los viales y a las zonas verdes el valor comercial— que 
había puesto sobre la mesa del Alcalde el Sr. Marco Tabar: 

“El Ayuntamiento, en síntesis, negándose formalmente 
a la obligación financiera en relación con Araca, no 
tendría inconveniente en compensar al Ejército en cifras 
análogas a las negadas allí, en forma de exceso de precio 
por la adquisición de los solares netos que resulten de la 
planificación contenida en el Plan Parcial a aprobar, sobre 
los valores comerciales fijados en los Indices Municipales de 
Valoración del Suelo de Vitoria.”

Dicho de otra forma: o los pagos a los militares por hacerse 
con Araka no se limitaron a los 19 millones aportados por el 
Ayuntamiento y la Diputación según hemos visto en la Operación 
Araka —y que a la hora de la adopción por Alcaldía de la 
propuesta que estamos viendo ya estaban incluso abonados—, 
o el propio Ayuntamiento —ya no un técnico— aprueba un 
informe para compensar a los militares con otros 15 millones de 
pesetas.

Y todavía hay más. Como vamos a comprobar, el Ayuntamiento 
se permite avisar a los militares de que les conviene aceptar esta 
propuesta, porque si no podrían perder sus derechos económicos 
sobre los terrenos —lo que por otro lado no sería sino beneficioso 
para el Ayuntamiento, que no tendría que pagar por ellos 
plusvalía alguna—. Así, el documento indica:
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“Como señalamos al principio, esta fórmula, algo más 
compleja, pero perfectamente reducible a cláusulas 
contractuales, evita el peligro de que por extinción de la 
Junta Central de Acuartelamiento al vencimiento del plazo 
previsto de diez años en aplicación del Artículo 84 de la 
Ley Reguladora del Patrimonio del Estado los Cuarteles 
de General Alava hubieren de incorporarse al Patrimonio 
del Estado, ya que en dicho momento, lo que no se hubiese 
reservado la Junta Central de Acuartelamiento, para fines 
militares figurarían inscritos a nombre del Ayuntamiento de 
Vitoria, y el Ministerio no sería propietario de bienes que 
no le son necesarios si no simplemente acreedor de unas 
cantidades debidas por una Corporación Municipal.”

Lo que tenemos que comprobar ahora es si los militares 
aceptaron la propuesta y si el Ayuntamiento volvió a saquear 
las arcas municipales para seguir compensando a los militares. 
Desde el principio nos encontramos los primeros indicios de 
que, efectivamente, los militares terminaron por elegir la segunda 
opción propuesta por el Ayuntamiento, pues rápidamente se 
ponen en marcha las segregaciones de solares y las solicitudes de 
cesión.

La primera segregación es la del solar donde se edificaría la Plaza 
de Abastos, cuya solicitud de cesión se inicia con un informe del 
Arquitecto de Urbanismo de fecha 29 de octubre de 1968 en el 
que se dice:

“En el Plan Parcial actualmente en tramitación para la 
Ordenación de los terrenos del Cuartel General Alava, 
Plan Parcial conocido con el nombre de 2ª fase de 
Desamparadas, se ha previsto la inclusión de una parcela 
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para servicios públicos y fundamentalmente para instalación 
de un mercado que abastezca a toda la zona. Parte de estos 
terrenos de servicio público se encuentran incluidos dentro 
de las propiedades militares 

(…) Propuesta de Resolución:

Que se faculte a la Alcaldía Presidencia para solicitar de la 
Junta Central de Acuartelamiento la cesión de los terrenos 
propiedad del Ejército situados dentro del Cuartel “General 
Alava” y destinados según el Plan Parcial a servicios 
públicos.

Que se faculte asimismo a la Alcaldía Presidencia para la 
firma de las escrituras correspondientes y se cumplan los 
demás requisitos legales.”

El informe es aprobado, en primer lugar, por la Comisión de 
Urbanismo e Industrialización el 6 de noviembre de 1968 y, 
posteriormente, en una sesión extraordinaria del Pleno del 
Ayuntamiento del día 20 de noviembre de 1968.

Semanas después, el 11 de diciembre de 1968, el Arquitecto de 
Urbanismo elabora para Alcaldía una “Nota para completar el 
envío a Madrid de la adquisición de terrenos para edificio público 
en el Polígono ‘Desamparadas’.”

En esta nota se cifra la superficie del solar a edificar en 675m² 
y dice que “en cuanto a la valoración y según la aplicación 
de los Indices Municipales de Valoración de Suelo” se pueden 
aplicar diversos baremos: el precio resultante como medida de 
todo el Polígono (1.300 pesetas m²); el valor para la Calle Pío 
XII (2.591) o el valor para la Calle Canciller Ayala (481,40 
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pesetas m²). Las diferencias entre aplicar uno u otro baremo son 
apreciables (877.500 pesetas para el primero y 1.408.856,25 
para el segundo).

La respuesta de los militares al informe y a la nota posterior llega 
el 10 de febrero de 1969, donde, entre otras cosas, podemos 
leer:

“1º.- No habiendo sido aún aprobado el Plan Parcial no 
procede por el momento la cesión solicitada aún cuando se 
trate de un caso de utilidad pública.

2º.- Una vez aprobado dicho Plan, podría llevarse a efecto 
la enajenación directa de los terrenos solicitados, dado el fin 
de utilidad pública a que los mismos van a ser destinados.

3º.- Respecto a la superficie esta Dirección Gerencia estima 
(…) representa unos 2.210 m2 de los cuales son edificables 
675 m2.

4º.- En cuanto al precio de los mismos, esta Gerencia 
está de acuerdo en aplicar el precio medio de 1.300 Pts. 
metro cuadrado, a la superficie citada de 2.210 m2. lo que 
representa 2.873.000,00 Ptas.

5º.- Los gastos derivados del cerramiento provisional de 
lo que sigue siendo propiedad de Ejército, en los puntos 
necesarios, deberán ser con cargo al Municipio.

Es decir que, para cuando se aprobara el Plan Parcial, el 
Ejército estaba dispuesto a vender el primer solar en que habían 
dividido ya el Polígono de Desamparadas —en concreto en el 
que se iba a levantar el Mercado de Abastos—, pero a la hora 
de la valoración, aún estando de acuerdo en la aplicación del 
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precio medio, pide que se aplique a la superficie bruta —viales 
públicos y servidumbre de luces incluidas— y no a la neta —la 
edificable— consiguiendo así elevar la cuantía a 2.873.000 
pesetas que, como veremos más adelante, es la cantidad que 
termina pagando el Ayuntamiento.

Cinco días después el Alcalde remite a la Junta Central de 
Acuartelamiento la fotocopia de la notificación del Ministerio 
de la Vivienda por la que se daba “traslado de la aprobación del 
Plan Parcial de la Zona Residencial “Desamparadas” de Vitoria” 
que había sido aprobado por el Ministerio de la Vivienda el 25 
de Enero.

Una vez superada esta dificultad el Arquitecto de Urbanismo el 
18 de febrero de 1969 elabora un informe diciendo que se está 
de acuerdo con lo señalado por la Junta de Acuartelamiento. El 
informe se aprueba por la Comisión de Urbanismo el día siguiente 
y finalmente por un Pleno Extraordinario del Ayuntamiento de 
Vitoria del 21 de febrero de 1969. Por eso no deja de ser curiosa 
la nota que el 3 de marzo de 1969 envía el Alcalde al Director 
General Gerente de la Junta Central de Acuartelamiento, en la 
que le dice:

“Mi querido y respetado General:

Tal como le anunciaba en mi carta del día 17 del mes 
pasado [cuando aún no se había ni elaborado el informe del 
Arquitecto de Urbanismo], en el último Pleno celebrado se 
aceptaron íntegramente las condiciones de la Junta Central 
de Acuartelamiento.”

Y en el mismo tono servil con el que siempre se dirige a los 
militares, termina la nota diciendo:
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“En espera de sus instrucciones para la firma de la escritura, 
y muy agradecido a Vd. y a todos sus colaboradores, por 
la eficaz gestión y cordial acogida que el Ayuntamiento 
de Vitoria ha encontrado siempre en esa Junta Central de 
Acuartelamiento, queda como siempre incondicionalmente 
a su disposición su buen amigo, Manuel María Lejarreta 
Allende.”

Podemos imaginarnos las risotadas que estas notas debían 
provocar en una Junta de Acuartelamiento que se estaba forrando 
a costa de las arcas públicas del Ayuntamiento de Vitoria. 
Pero sigamos analizando los siguientes pasos de la Operación 
Desamparadas.
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La Operación Desamparadas se 
culmina

Hasta ahora hemos visto en los diferentes documentos que se 
habla de una parte del Polígono de Desamparadas que quedaría 
en manos de los militares para la construcción de viviendas y del 
Gobierno militar. Esta segregación se pone en marcha el 25 de 
marzo de 1969, cuando el General Gobernador Militar remite 
un oficio al Alcalde de Vitoria comunicándole que:

“En la actualidad se está tramitando por la Junta Central 
de Acuartelamiento la adscripción al Patronato de Casas 
Militares, del terreno a segregar del Acuartelamiento 
“GENERAL ALAVA” situado entre las calles siguientes 
comprendidas en el Plan Parcial de Urbanización de la 
zona:

Calle 12 de Octubre•	
Calle Pío XII•	
Calle Postas•	
Calle B.•	

Dicho solar se destinará a la construcción de viviendas 
militares en régimen de alquiler. Dado que es opinión de la 



124

Gerencia de la Junta Central de Acuartelamiento 
la adquisición del terreno como solar neto10 y este 
depende de la longitud de los linderos, es por lo que ruego 
a V.E. remita a este Gobierno Militar a la mayor brevedad 
posible, de acuerdo con el trazado exacto de las calles de 
la citada zona a urbanizar, la longitud de los linderos y 
superficie neta del solar en cuestión.”

Como podemos comprobar, la cara de cemento armado de la 
Junta Central de Acuartelamientos es increíble. Cuando es ella 
la que vende —como hemos visto en su escrito del 10 de febrero 
de 1969— pide que le paguen por los metros cuadrados de 
superficie bruta -viales y servidumbre de luces incluidas-, pero 
cuando le corresponde comprar —mes y medio después— 
propone hacerlo por la superficie neta -sólo la edificable-.

Y siguiendo con el solar para la Plaza de Abastos, el 16 de 
septiembre de 1969 la Comisión Municipal Permanente del 
Ayuntamiento de Vitoria adopta un acuerdo para, entre otras 
cosas:

“Solicitar del Ministerio del Ejército la autorización 
necesaria para el derribo de las edificaciones señaladas(…) 
ante la necesidad inaplazable de derribar el viejo Mercado de 
Abastos y consecuentemente edificar otro Mercado que los 
sustituya en los terrenos cedidos en venta por el Ministerio 
del Ejército (…)”

Y el 4 de marzo de 1970 el Alcalde remite oficio al Delegado en 
Álava del Ilustre Colegio Notarial de Burgos en el que:

10 La negrita es nuestra.
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“se le ruega tenga a bien disponer a la mayor urgencia del 
nombramiento de Notario de Turno para la formalización 
de una escritura de compra a favor de este Excmo. 
Ayuntamiento, de una parcela propiedad del Ramo del 
Ejército, sita en el Polígono Desamparadas de una superficie 
de 2.210 m2, significándole que el valor en venta de dicha 
parcela asciende a la cantidad de 2.873.000,00 pesetas.”

La firma de la escritura tiene lugar finalmente el 3 de noviembre 
de 1970. En ella, no se tiene empacho en comentar que de la finca 
de 11.310 metros cuadrados de la que se segregan ahora 2.210 
para su venta al Ayuntamiento de Vitoria —como igualmente 
sucederá con el resto de los terrenos de Desamparadas—, fue 
cedida gratuitamente por el propio Ayuntamiento a los 
militares según recoge la escritura de fecha 4 de octubre de 
1893. Ahora los militares, como agradecimiento de esa cesión 
gratuita por 77 años, se la devuelven al Ayuntamiento cobrándole 
2.873.000 pesetas. Y a ninguna de las dos partes se les cae la 
cara de vergüenza.

Parecido proceso de segregación sufrieron las siguientes. Así, 
el 29 de enero de 197111 la Comisión Municipal Permanente 
aprueba:

“1º.- Acordar aprobar las bases propuestas por la Junta 
Central de Acuartelamiento para la cesión de 1.800 m/2 
de terreno del Cuartel General Alava para destinarlos a 
terrenos viales de la calle Jesús Guridi, aceptando el precio 
de 250 pts. m/2, que hace un total de 450.000 pts.”

11 Tan sólo dos meses y pico después de la firma de la escritura de la anterior 
venta.
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Y el 10 de noviembre de 1971 se firma la escritura de compraventa. 
En ésta se incluyen algunas condiciones que no figuraban en el 
acuerdo municipal referido. Por ejemplo:

“La parte compradora asume y toma de su cargo los gastos, 
indemnizaciones y trámites necesarios a que podría dar 
lugar, la retirada de un transformador eléctrico, propiedad 
de la razón social Vitoriana de Electricidad S.A., que en 
la actualidad existe en el ángulo Sur-Oeste de la parcela 
que se enajena, quedando sustituida expresamente la parte 
compradora, en las obligaciones que al efecto podrían 
corresponder a la parte vendedora.

A los efectos oportunos, se hace constar, que en la 
determinación del precio, se ha tenido en cuenta para fijarlo, 
el hecho de que el Ayuntamiento no deberá girar liquidaciones 
a la parte vendedora por contribuciones especiales como 
propietaria del resto de la finca matriz, por los gastos de 
Urbanización y demás servicios a que la apertura de la calle 
Jesús Guridi dé lugar”

Esto es, nuevos gastos para el Ayuntamiento —el traslado del 
transformador eléctrico y los de urbanización de la calle Guridi— 
y más ventajas para los militares —la parte de finca que queda 
en sus manos se mejorará y se la dotará de servicios, aunque 
a ellos se les exime de pagar los gastos que les correspondería 
como dueños—.

Pero las compraventas siguen. El 29 de abril de 197112 el 
Pleno del Ayuntamiento de Vitoria, en sesión extraordinaria 
determina:

12 Tres meses después del segundo acuerdo municipal de compra.
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“Acordar aprobar las bases propuestas por la Junta Central de 
Acuartelamiento para la cesión al Ayuntamiento de Vitoria 
de la parcela de terreno lindante con el Nuevo Mercado 
de Abastos, con una superficie de 2.990 m2. de la finca 
propiedad del Estado, Ramo del Ejército, comprendidas en 
la escritura de 4 de Octubre de 1893.

Que dicha cesión de 2.990 m2. Se destinará conforme a 
lo previsto por el Plan de Ordenación aprobado, a viales y 
zonas verdes, aceptando el precio de 300 ptas/m2. Lo que 
hace un total de 897.600 ptas13 y conservando el volumen 
de edificabilidad señalado en el Plan de Reparcelación.

Y el 13 de enero de 1972 se realiza la escritura de compraventa, 
aunque en esta ocasión ya no es Alcalde Manuel María Lejarreta 
Allende, sino José María Mongelos Osarte, que es quien se 
compromete y firma en nombre del Ayuntamiento.

Pero sin duda, la venta más sustanciosa para el Ejército fue la 
última de las que se dieron en el Polígono de Desamparadas, ya 
que el 27 de marzo de 1973 una sesión extraordinaria del Pleno 
del Ayuntamiento facultó al Alcalde José María Mongelos 
Osarte

“para la formalización de la compra en escritura pública de 
la finca propiedad del Ejército, sita en la calle Paz de esta 
ciudad, y que forma parte del Cuartel del General Alava, 
por la cantidad de 41.900.885,20 pts”.

Sí, no hay error, casi 42 millones de pesetas.

13 Como curiosidad, hacer ver que 2.990 metros cuadrados, a 300 pesetas el 
metro cuadrado, supondrían 897.000 pesetas y no las 897.600 que figuran en el 
documento.
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La escritura se firmó el 3 de julio de 1973. Vamos a reproducir su 
texto más extensamente que en los casos anteriores porque es un 
buen compendio de la Operación Desamparadas. Comencemos 
por el apartado “EXPONEN”:

A).- Que el Estado, ramo del Ejército, es dueño en pleno 
dominio, de la siguiente finca urbana:

Un edificio, destinado a Cuartel de Artillería de Montaña, 
situado en la calle del Mercado, hoy calle de la Paz, de 
esta Ciudad de Vitoria, distinguido con los números dos al 
veinticuatro inclusive.

(…) Linda, todo el edificio, por derecha o Norte, con terrenos 
del Excmo. Ayuntamiento de Vitoria y huerta de D. Simón 
de Nanclares, hoy propiedad del Estado, ramo del Ejército; 
al Sur, con la Plazuela de las Desamparadas y callejón del 
Excmo. Ayuntamiento de Vitoria, hoy con la calle Jesús 
Guridi; por la trasera o Este, con terrenos del Convento de 
recogidas y huerta del indicado señor Nanclares, hoy con 
terrenos del Excmo. Ayuntamiento y con el Estado, ramo 
del Ejército; y al Oeste o frente, con la calle del Mercado, 
hoy calle de la Paz, es de figura rectangular, siendo la 
superficie total de la finca de once mil trescientos diez metros 
cuadrados.

De la finca acabada de describir, se segregaron por venta 
al Excmo. Ayuntamiento de Vitoria dos mil doscientos 
diez metros cuadrados, según escritura pública de venta 
otorgada ante el Notario de esta ciudad de Vitoria, D. Félix 
Wangüemert y Lobón, en veinticuatro de Marzo del año 
mil novecientos setenta; mil ochocientos metros cuadrados, 
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también al Excmo. Ayuntamiento de Vitoria, según escritura 
pública de venta otorgada ante el Notario de esta ciudad 
de Vitoria citado, de fecha 10 de Noviembre de 1.971; y 
dos mil novecientos noventa metros cuadrados, también al 
Excmo. Ayuntamiento de Vitoria, ante el Notario D. José 
María Segura Zurbano, por otra escritura de venta, de 
fecha 13 de Enero de 1.972.

A pesar de que, con arreglo a unos primitivos trabajos 
de medición, la superficie de la finca restante, después de 
practicadas las segregaciones de referencia era de cuatro mil 
setecientos treinta y nueve metros cuarenta y ocho decímetros 
cuadrados, conforme a las nuevas mediciones es de cuatro 
mil trescientos diez metros cuadrados, y sus linderos: al 
Norte, con el Estado, ramo del Ejército y con el Excmo. 
Ayuntamiento de Vitoria; Sur, con la calle Jesús de Guridi; 
Este con las Reverendas Madres Oblatas, con el Estado, 
ramo del Ejército y con el Excmo. Ayuntamiento de Vitoria, 
y al Oeste, con la calle de la Paz (…).

TITULO.- El de cesión gratuita otorgada por Don Angel 
González Arnau y Longuebau, y Don Pedro de Olariaga 
y Vergara, Alcalde Presidente y Procurador Síndico, en 
representación del Excmo. Ayuntamiento de Vitoria, según 
resulta de escritura pública otorgada en esta Capital, el día 
cuatro de Octubre de mil ochocientos noventa y tres, ante 
el Notario que fue de Vitoria, Don Víctor Manero López. 
(…)

OTORGAN:
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PRIMERO.- El Excmo. Sr. Don Enrique Guiloche Bayo, 
en representación del Estado, Ejército de Tierra y a través 
de la Junta Central de Acuartelamiento, vende y transmite, 
libre de todo contrato de Arrendamiento, la finca descrita en 
el antecedente A, expositivo, al Excmo. Ayuntamiento de 
Vitoria, representado en este acto por su Alcalde Presidente, 
Iltmo. Sr. Don José María Mongelos Osarte, quien para el 
mismo la compra y adquiere.

SEGUNDO.- El precio de venta lo es a tanto alzado, 
y su importe de CUARENTA Y UN MILLONES 
NOVECIENTAS MIL OCHOCIENTAS Y CINCO 
PESETAS Y VEINTE CENTIMOS, que la parte 
compradora entrega en este acto a la parte vendedora, 
otorgando esta a favor de aquella, la más completa y eficaz 
carta de pago.

TERCERO.- (…) a).- Que la compra se efectúa teniendo 
en cuenta lo beneficioso que resultará para los habitantes 
de la Ciudad, la apertura de las calles de Postas, Pío XII 
y Plaza de Santa Bárbara, en atención a la fluidez que se 
producirá en el tráfico de toda la zona, principalmente en 
la época veraniega, cuando la calle de la Paz convertida en 
Travesía de la Carretera N-1, tiene que soportar el paso de 
los turistas que desean visitar el casco urbano. Por otra parte 
el desmantelamiento de las edificaciones que constituyen 
los restos del antiguo Cuartel de Artillería, producirá una 
mejora estética de gran consideración y mayor comodidad 
para los usuarios del nuevo Mercado de Abastos, al disponer 
de un acceso desde la parte norte del mismo, lo que a su 
vez facilitará también el uso de las amplias zonas verdes de 
nueva creación. (…)
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SEXTO.- Convienen ambas partes contratantes, que 
cuantos gastos origine esta enajenación, en cuanto se refiere 
a deslindes, mediciones, planos, gastos de Notaría, copias 
de esta matriz, Derechos Reales, Registro de la Propiedad, 
y otros si tuviere, serán de cuenta exclusiva de la parte 
compradora. (…)

Y más adelante, en el apartado de la Escritura correspondiente 
a Certificaciones Incorporadas, nos encontramos con otro dato a 
añadir a lo hasta ahora conocido. Y es que el Consejo Rector 
de la Junta Central de Acuartelamiento, en la reunión de su 
Pleno celebrada el día 12 de abril de 1973, tomó, entre otros, el 
siguiente acuerdo:

“4º.- Se autoriza a la Dirección Gerencia de la Junta 
Central de Acuartelamiento, para aceptar del Ayuntamiento 
de Vitoria, la donación gratuita14, libre de gastos, de 1.130 
metros cuadrados, de terrenos en el “Cuartel General Alava” 
y de que el mismo dispone como consecuencia del convenio 
suscrito entre la corporación y sus propietarios.”

Llega el momento de recapitular un poco sobre lo realmente 
sucedido en la Operación Desamparadas.

Iniciábamos esta Parte Segunda viendo cómo el 16 de enero de 
1968, en un informe para el Ayuntamiento, Mariano Marco 
Tabar proponía que:

“El Ayuntamiento, en síntesis, negándose formalmente 
a la obligación financiera en relación con Araca, no 
tendría inconveniente en compensar al Ejército en cifras 
análogas a las negadas allí, en forma de exceso de precio 

14 La negrita es nuestra.
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por la adquisición de los solares netos que resulten de la 
planificación contenida en el Plan Parcial a aprobar, sobre 
los valores comerciales fijados en los Indices Municipales de 
Valoración del Suelo de Vitoria.”

Es decir que proponía un chanchullo para, evitando hacer frente 
al pago de golpe y en efectivo de los millones que le suponía al 
Ayuntamiento la Operación Araka, compensar a los militares en 
la misma cantidad con una plusvalía por el mismo montante en 
la Operación Desamparadas.

Como el Sr. Marco Tabar sabía que justificación legal no había, 
trataba de buscarle una justificación moral diciendo:

“La justificación moral de tal mayor valoración sobre la 
legal, se encontraría, aparte de su relación implícita con todo 
lo sucedido con Araca, en la importancia del Plan para 
el mejor desarrollo urbanístico de la Ciudad y la legal en 
utilizar para la compra o valoración del suelo los mismos 
valores comerciales pero aplicados sobre la superficie bruta 
del Polígono, es decir, los solares ya edificables, más viales 
y zonas verdes. Para mayor garantía se llevaría este criterio 
valorativo al mismo Proyecto de Plan Parcial.”

El cálculo que se hacía en este informe para demostrar la 
viabilidad del chanchullo, era el siguiente. Si se aplicaba el 
valor comercial a la superficie neta edificable —lo legal—, se 
calculaba un precio de 30.897.733 pesetas, pero si se aplicaba a 
la superficie bruta —incluidos viales y zonas verdes— pasaba a 
ser de 46.808.819,50 pesetas. Lo que en palabras del redactor 
del informe significaba que:
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“Con ello y dada la diferencia entre ambas cifras 
15.911.086,50 Pts. queda comprobada la analogía que el 
mayor precio de compra implica en compensación con las 
cifras obligadamente negadas en relación con el C.I.R.”

Y, aclaraba:

“Que la solución propuesta es satisfactoria y rentable para el 
Ramo de Guerra se demuestra, aparte de todo lo dicho, con 
sólo exponer que en el Proyecto del Plan Parcial se valora 
el terreno urbanizado, en todo el Plan Desamparadas 2ª 
Fase, constituido por 15.164 m² de solar edificable, a un 
precio medio de 3.850 Pts. m², lo que da un valor total 
de 58.162.000 Pts. y que por los 9.762 m² propiedad 
del Ejército dentro de aquéllos, se propone como precio 
de adquisición el de 46.808.819,50 Pts.. La proporción 
como se ve resulta obviamente ventajosa para el Ministerio 
del Ejército.” 

Añadiendo finalmente que:

“si bien de esta cifra sería preciso deducir la parte 
correspondiente a los solares que para fines militares se 
preservase la Junta Central de Acuartelamiento”.

y que como hemos visto unas líneas antes, terminaron siendo la 
donación gratuita, libre de gastos, de 1.130 metros cuadrados, 
de terrenos en el “Cuartel General Alava” que el Ayuntamiento 
le hizo a los militares.

Hemos comprobado al analizar la Operación Araka que la 
propuesta de este informe —titulado precisamente así Propuesta 
de Solución—, no fue tenida en cuenta por el Ayuntamiento 
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en su primera parte. Esto es, no les negó a los militares ni una 
peseta en la Operación Araka, sino que, por el contrario, abonó 
en metálico 5 millones y otros 9 en el pago de los gastos de 
electricidad y agua de los militares. Pero nos queda comprobar 
si, aún a pesar de esto, compensó al Ejército en los términos 
fijados en la segunda parte de la propuesta.

Para ello tenemos que ver si, como señala el informe, por los 9.762 
m² propiedad del Ejército se les pagaron los 46.808.819,50 
pesetas. Sumemos pues los metros cuadrados de los terrenos que 
como hemos ido viendo vendieron los militares al Ayuntamiento, 
así como los precios por éste pagados, y comprobemos:

Terrenos vendidos por los militares al 
Ayuntamiento en la Operación Desamparadas

Fecha de la escritura Número de m² Pesetas

03-09-1970 2.210 2.873.000
10-11-1971 1.800 450.000
13-01-1972 2.990 897.000
03-07-1973 4.310 41.900.885

TOTAL 11.310 46.120.885

Como se ve en la Tabla, resultan 11.310 m² por los que el 
Ayuntamiento pagó a los militares 46.120.885 pesetas. Aún 
nos quedaría una última operación, que sería restarle a esos 
11.310 m² los 1.130 que el Ayuntamiento cedió gratuitamente a 
los militares -lo que los deja en 10.180m²— y añadir el dinero 
que el Ayuntamiento pagó por esos metros cuadrados a sus 
propietarios. Lo cual nos da un resultado aproximado de que 
el Ayuntamiento desembolsó a los militares unos 47 millones de 
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pesetas por alrededor de 10.000 metros cuadrados. Es decir: 
prácticamente las cifras del chanchullo propuesto en el informe 
inicial de Marco Tabar.
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Conclusión

Hasta aquí los datos que nos permiten conocer los documentos 
a los que hemos podido tener acceso. Quizá la inexistencia de 
documentos que recogiesen las conversaciones privadas mantenidas 
entre responsables militares y municipales impidan poder afirmar 
que la Operación Araka y la Operación Desamparadas, en 
realidad eran una misma, tal como en su día se propuso. Lo que 
sí podemos afirmar es que ambas tuvieron lugar. Y que gracias a 
ello y a la eficacia y servilismo de los responsables institucionales 
vitorianos y alaveses, las poblaciones de estas localidades vieron 
cómo pagaban su propia expropiación de 7 millones de metros 
cuadrados que poseían en Araka, y pagaban a precio de oro 
—plusvalía ilegal incluida— por la devolución de unos solares 
que en su día habían cedido gratuitamente al estamento militar. Es 
decir, sumadas las cantidades que las instituciones dilapidaron en 
ambas Operaciones —19 millones en Araka y aproximadamente 
16 en Desamparadas—, nos encontramos con un total de 35 
millones de pesetas de la época que, como referencia, habrían 
bastado y sobrado —en concreto solamente 5 millones— para 
adquirir terrenos urbanizables similares a los de Desamparadas 
por una extensión superior a los 11.000 metros cuadrados.
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La cuestión a la que nos conducen estos datos —además de 
la vergüenza ajena que produce observar el entreguismo 
militar y el desprecio a la población a la que representaban las 
autoridades institucionales— es evidente: ¿tendrán nuevamente 
el Ayuntamiento de Vitoria-Gasteiz y la Diputación Foral de 
Álava la desvergüenza de poner los intereses militares por encima 
de los de sus poblaciones, pagando aunque sea un solo euro al 
Ministerio de Defensa por la devolución de Araka?.

Y si así sucede, ¿contemplaremos sin hacer nada esa traición 
y desvergüenza?. El objetivo de este trabajo ha sido facilitar 
información suficiente sobre estos hechos públicamente poco 
conocidos para que sepamos a qué atenernos si lo intentan. 
Seguro que sabremos dar merecida respuesta.





Anexo 1

Informe Municipal en el que se propone 
ligar ilegalmente las Operaciones en 

Araka y Desamparadas
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Anexo 2

Informe de Alcaldía en el que se 
constata que la ilegalidad propuesta se 

aceptó
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Anexo 3

Orden de expropiación de los terrenos 
de Araka
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